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MINISTERIO DE  ESTADO

PROTOCOLO

A las once y media del día 22 del 
actual, S. E. el Sr, Presidente de la 
República, acompañado del Excmo, se
ñor Ministro de Estado, recibió en au
diencia de presentación de Credencia
les al Excmo Sr. Olgerd  Grosvald, 
quien, previamente anunciado por el 
Introductor de Embajadores, tuvo la 
honra de entregar la Carta en que el 
Excmo. Sr* Presidente de la República 
de Leionia le acredita en calidad de 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en Madrid.

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante de Letonia se retiró, tribután
dosele los honores correspondientes a 
su alta categoría*

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y   COMERCIO

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA, 

A todos los que la presente vieren 
y. entendieren, sabed

Que las CORTES han decretado y
sancionado.la siguiente

1E Y  DE BASES

Base primera. El Estado, dé acuer
do con las condiciones señaladas en las 
diversas disposiciones que regulan la 
creación y funcionamiento del Mono
polio de Petróleos, S. A., se hará car
go, a través de dicha entidad o de la 
que la sustituya, de la producción de 
combustibles líquidos, lubrificantes y 
demás derivados que, partiendo de pri
meras materias de origen nacional, se 
obtengan por Sociedades exclusivamen
te españolas establecidas dentro del te
rritorio de la Nación, con las condi
ciones exigidas por la legislación vi

gente (sóbre las mismas y cóii sujeción 
a las prescripciones de la presénte Léy.

Basé segunda. En esta primera eta
pa de la nacionalización de combusti
bles líquidos, la cantidad de hidrocar
buros a conceder tenderá a asegurar, 
por lo menos, las necesidades de nues
tra defensa nacional* ^

El Gobierno, a propuesta del Minis
tro de Ágrícuíltura, Industria y Comer
cio, y previos los asesorámientos que 
considere oportunos, fijará én él plazo 
de seis meses, a partir de la, promul
gación dé está Ley, los cupos a con
ceder dentro de los tres años siguien
tes* ' ’ ....

La cuantía total de estô s primeros 
cupos a conceder se .¡supeditará a ía 
necesidad de limitar el quebranto que 
su determinación pueda representar pa
ra el Estado a la cantidad máxima de 
dieciocho millones de pesetas aí trienio.

Cada tríenlo se revisarán estos cupos 
, a los efectos de sucesivas concesiones.

Be acuerdo con ¡la obligación sexta 
de la cláusula cuarta del contrato en-
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tre el Estado y la Compañía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos, S. A., 
el Gobierno determinará, previo infor
me de la situación económica de dicha 
Sociedad por el Ministro de Hacienda, 
la cuantía de la aportación con que 
aquélla ha de contribuir a los fines de 
la presente Ley, reduciendo en lá me
dida de la misma la suma máxima de 
dieciocho millones trienales de pesetas 
con que se obliga al Estado.

Base tercera. A los efectos de esüa 
Ley, todos los productores de hidrocar
buros estarán obligados a sindicarse un 
las condiciones que determinará el Re
glamento de la misma.

Base cuarta. Una Junta formada por 
un representante del Comité Ejecutivo 
de Combustibles, otro del Ministerio de 
Haciendá, otro de ¡la CAMPSA, otro 
del Consejo Superior de las Cámaras 
de Industria, Comercio y Navegación, 
dos representantes de los productores 
sindicados, elegidos por el Sindicato, 
y presidida por el Sr. Subsecretario 
de Industria, y Comercio o por un alto 
funcionario de la Sección de Minas y 
Combustibles en quien la Subsecretaría 
delegue, fijará los precios de adquisi
ción por el Monopolio de los produc
tos fabricados. _

Éstos precios se establecerán tenien
do en cuenta el costo del tratamiento, 
según se parta de la hulla, del lignito, 
pizarra u otras primeras materias, y 
podrán ser revisados por dos causas:

a) Por modificaciones en las con
diciones de trabajo u otras que alte
ren los precios de las primeras mate
rias y los costos de la mano de obra 
o suministros de fabricación.

b) Por el perfeccionamiento gra
dual de la fabricación, bien en Espa
ña o en el extranjero.

Las reyisipnes motivadas por las cir
cunstancias comprendidas en el apar
tado a) de esta base se harán por el 
Gobierno, sea por su propia iniciati-' 
va o a petición de los fabricantes, en 
los casos en que aquellas circunstan
cias concurran; pero no podrán esta
blecerse modificaciones en las condi
ciones de trabajo (que afecten a los 
precios de. las primeras materias o 
costo de fabricación) sin el informe 
previo del Comité ejecutivo de Com
bustibles dependiente del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio.

Las revisiones motivadas por las 
circunstancias concurrentes en el apar
tado b) de esta base se efectuarán 
por el Gobierno cada cuatro años, , 
atendiendo a los perfeccionamientos 
aludidos y$teniendo en cuéntalas co
tizaciones de los hidrocarburos líqui
dos en los mercados nacional y ex
tranjeros. I

Base quinta. A los efectos de las

concesiones de cupos, a que se refie
re la base segunda de la presente Ley, 
el Gobierno convocará, en su caso, en 
los plazos en ella señalados, concur
sos, entre productores para la conce
sión de los mismos, procurando, al 
fijar las cantidades a conceder, tener 
en cuenta el ritmo de variación de 
consumo desde el concurso anterior, 
con objeto de evitar en la medida de 
lo posible, variaciones bruscas e ii 'la  
renta de petróleos que pudieran ser 
perjudiciales para la marcha de los 
ingresos presupuestarios.

El Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio, a propuesta de la Sec
ción de Minas y Combustibles, fijará, 
dentro del cupo total a conceder, las 
cantidades correspondientes a cada una 
de las materias primas utilizables, hu
llas, lignitos, pizarras bituminosas y 
cualesquiera otras materias suscepti
bles de esta explotación, entre las cua
les estarán comprendidas las margas 
bituminosas. .

Los trámites que hayan de seguirse 
para las concesiones de cupos serán 
especificados en el Reglamento de la 
presente Ley. En todo caso, habrá de 
hacerse constar en el concurso el pre
cio mínimo al que el Monopolio de 
Petróleos adquirirá los productos ob
tenidos (ínterin no se haga hueva re
visión de ellos de acuerdo con la base 
cuarta) y el cupo de cada clase de 
materia prima a tratar; exigiéndose al 
solicitante una Memoria explicativa 
detallada del planteamiento económi
co industrial de la fabricación a par
tir de j a  explotación o compra de la 
materia prima, proceso de fabrica
ción, capacidad de producción, plazos 
de instalación, precios a los que se 
ofrecen los productos que obtengan, 
pruebas industriales efectuadas como 
garantía del resultado favorable que 
se obtendrá con las primeras mate
rias y procedimientos señalados. Se
rán preferentes, a los efectos de con
cesión, las proposiciones que sean más 
ventajosas: por su mayor capacidad, 
menor plazo de instalación, procedi
miento propuesto, precios de venta 
más bajos y garantía de mejor resul
tado del semicok producido. En igual
dad de estas condiciones, serán prefe
ridos los concursantes que ofrezcan el 
pago de la maquinaria que adquieran 
en el extranjero con los productos na
cionales que ordinariamente se expor
tan al país que suministre aquélla.

Cumplidos los requisitos anterior
mente consignados, ningún concursan
te podrá obtener la concesión definiti
va dé cupos en tanto no presente títu
los de propiedad o contratos de opción 
o de arrendamiento en firme de perte

nencias o explotaciones mineras ade
cuadas, o, por lo menos, contratos de 
suministro de mineral, con garantía 
suficiente en cuanto a la cantidad, ca
lidad y duración del mismo, o título 
de arrendamiento al tenor de lo que 
en esta Ley se dispone, y previa com
probación técnica por la Sección de 
Minas y Combustibles del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio. 
Si transcurrido el plazo que en cada 
caso se señale el concesionario no hu
biese presentado los títulos aludidos, 
la concesión se consideraría automáti
camente caducada.

Los cupos que se soliciten a base de 
utilización de la hulla habrán de pre
ver de manera ¡preferente el aprove
chamiento de los menudos u otras cla
ses producidas en las actuales explota
ciones carboníferas que estén faltos de 
absorción en el mercado nacional. Los 
cupos de consumo de dichas clases se
rán regulados por el Comité ejecutivo 
de Combustibles, de acuerdo con el ré
gimen de ordenación hullera.

Base sexta. Para la concesión de es-, 
tablecimientos de toda fábrica de hi
drocarburos, será condición indispen
sable que el concesionario sea empre
sa o entidad española y que su cons
trucción se lleve a cabo utilizando ma
no de obra y materiales nacionales, sal
vo aquellos que sea necesario importar 
por no disponer de ellos en España, si 
bien estas importaciones indispensables 
habrán de ser detalladamente especifi
cadas y tendrán que ser aprobadas pre
viamente, en su caso, por el Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio 
o por el Gobierno.

Los mencionados materiales o ma
quinaria, upa vez autorizada su impor
tación, estarán exentos del pago de de
rechos arancelarios.

Basé séptima. Los productores ac
tuales de combustibles líquidos de ca
lidades aceptadas, procedentes de la 
destilación de pizarras, podrán acoger
se al ré g im e n  que se establece en la 
presente Ley, computándose sus cupos 
de producción por su actual capacidad, 
oficialmente aforada.

Asimismo podrán acogerse al régi
men establecido en esta Ley las coque- 
rías y fábricas de gas que obtengan 
combustibles líquidos ligeros como sub
productos de su fabricación principal, 
reconociéndoseles la totalidad de su 
producción, también oficialmente afo
rada.

Base octava. Las Empresas que pro
duzcan combustibles líquidos con suje
ción a la presente Ley, podrán utilizar 
la de expropiación forzosa para la ad
quisición de los terrenos y demás pro
piedades que les sean indispensables
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para su instalación y normal funciona
miento, y serán consideradas de utili
dad pública sin necesidad de, declara
ción previa, a los efectos de la aplica
ción de dicha Ley.

También gozarán del derecho de ex
plotar las primeras materias que nece
siten existentes en concesiones ajenas, 
cuando estas substancias no sean ex
plotadas por sus dueños, y siempre 
que éstos, requeridos para ello, se nie
guen a efectuar por sí mismos dicha . 
explotación. En este caso se abonarán 
a los propietarios las indemnizaciones 
correspondientes, que serán lijadas si
guiendo los trámites y con las garan
tías establecidas por los justiprecios 
en la legislación vigente.

Base novena. En caso de que las 
fábricas de combustibles líquidos hayan 
de ao.quirir las primeras materias de 
explotaciones ajenas, los precios de ad
quisición de éstas serán lijados por la 
Subsecretaría de Industria y Comercio, 
previo informe de la Sección de Minas 
y Combustibles, después de oídos los 
productores, el representante del Sin
dicato de fabricantes de combustibles 
líquidos y el Comité ejecutivo de Coim 
bustibles.

Contra las resoluciones de la Subse
cretaría cabrán los recursos estableci
dos en las leyes, y, en caso necesario* 
podrá utilizarse la facultad de explota
ción directa establecida en la base an
terior.

Base décima. En los casos en que la 
obtención de combustibles líquidos dé 
lugar a la producción simultánea de 
semicok, se considerará como circuns
tancia fundamental de preferencia pa
ra el otorgamiento de las concesiones 
de fabricación de aquéllos, Ja utiliza
ción de dicho semicok, como base del 
establecimiento de otras industrias de
rivadas, de interés nacional, como la 
del hidrógeno, amoníaco sintético, ma
terias explosivas o el aprovechamiento 
del mismo para la producción de ener
gía termoeléctrica. No obstaqte, el se
micok que no pudiera ser dedicado a 
estas aplicaciones podrá admitirse en 
el mercado nacional de combustibles 
sólidos; dentro de las disposiciones ge
nerales que rigen la materia y de las 
especiales que se consignarán en cada 
concesión de combustibles líquidos.

Base undécima. En el Reglamento 
para la ejecución de la presente Ley se 
establecerán las relaciones entre el Mi
nisterio, la Sección de Combustibles, el 
Comité ejecutivo de éstos, los Sindica
tos productores y  el Instituto Nacio
nal de Combustibles.

Base duodécima. En ningún casó el 
Estado responderá de los déficits de 
explotación, ni otorgará indemnización

por cese d e , industria, cualquiera, que 
fuese la causa, a las Empresas someti
das al régimen de la presente Ley.

Base decimotercera. E l Instituto 
Nacional de Combustibles o la entidad 
oficial qq| lo pueda sustituir, llevará 
a efecto el reconocimiento y los anal i* 
sis de los productos entregados por las 
entidades explotadoras.

El mismo Instituto o la entidad,que 
lo sustituya se encargará de organizar 
en el más breve plazo posible la pre
paración de personal técnico necesario 
para la eficaz aplicación de esta Ley.

BASE ADICIONAL ÚNICA

Queda autorizado el Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio pa
ra conceder los cupos solicitados por 
virtud del concurso abierto al amparo 
de los Decretos de 31 de Agosto y 19 
dé Septiembre de 1934, pudiendo con
vocar al efectn, y en el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de 
publicación de esta Ley, un concurso 
restringido entre los lidiadores aludi
dos, con sujeción a las prescripciones 
de la misma y disposiciones de ella de
rivadas.

Los cupos a conceder en el concur
so restringido a los carbones, lignitos 
y pizarras bituminosas; no serán supe
riores a las tres cuartas partes del cu
po total fijado por el Gobierno en los 
Decretos de 31 de Agosto y 19 de Sep
tiembre de 1934.

Los cupos concedidos mediante la 
resolución de este concurso se compu
tarán por su cuantía para la concesión 
global a que se refiere la base segunda.

El Gobierno queda autorizado para 
lá creación de uña estación experimen
tal de realización de estudios de ca
rácter industrial, adecuados a los fines 
de esta Ley.

P or tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta ley, 
así como a todos Tos Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintidós de Octubre de mil 
novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio.
J osé M a r t í n e z  d e  V e l a s c o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Visto el acuerdo adoptado por el Co

mité de Coordinación designado por la 
Asamblea de la Sociedad de las Na

ciones con el fin de unificar la acción  
de los Gobiernos de los Estados Miem
bros de la misma para la aplicación  
de las sanciones económicas y finan
cieras previstas en el artículo 16 del 
Pacto.

Teniendo en cuenta que a España^ 
en su condición de Miembro de la So
ciedad de las Naciones, la incumbe, si 
lia de cumplir fielmente sus obligacio
nes como Estado signatario del Pacto, 
cooperar a la acción internacional que, 
basada en el principio de la solida
ridad de Tas N aciones/ pretende, me
diante Já  aplicación de las medidas 
económicas y financieras previstas en 
el articulo 16 del Pacto, poner fin a 
las guerras que se declaren contra un 
Miembro de la Liga en contravención  
de lo dispuesto por los artículos 12, 
13 y 15 del Estatuto de la Sociedad.

Que el cumplimiento por parte de 
España de esta obligación no ha de 
impedir que nuestro país siga coope
rando con la mejor voluntad, como 
hasta la fecha ha venido haciéndolo^ 
en todas aquellas gestiones suscepti
bles de favorecer el arreglo amistoso 
del conflicto pendiente,

A propuesta del Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
el mismo Consejo,

Vengo en disponer:
Artículo 1.° Se declaran prohibidos, 

la exportación, la reexportación y el 
tránsito, con destino a Italia y sus po
sesiones, de armas, municiones y ma
terial de guerra que se enumera en la 
lista que se publica como Anexo al 
presente Decreto,

Artículo 2.° Por los Departamentos 
ministeriales competentes se adopta
rán las medidas necesarias para evitar 
que las armas, municiones y m aterial 
de guerra enumerado en la lista a que 
se refiere el artículo anterior, exporta
dos a un país distinto de Italia, sean 
reexpedidos directa o indirectamen-, 
te a Italia o sus posesiones.

Artículo 3,° Las medidas previstas 
en los artículos 1.° y 2.° de este De
creto, entrarán en vigor desde la pu
blicación del mismo en la Ga c e t a  d e  

M a d r id , y se entenderán aplicables in
cluso a los contratos de exportación  
en curso.

Artículo 4.° Cuando las disposicio
nes que se dicten para la aplicación  
y cumplimiento de este Decreto ema-, 
nen de nn Ministerio otro que el de 
Estado, dichos Departamentos cuida
rán de dar traslado de las mismas al 
último de los citados Ministerios, a fin 
de que éste, por conducto del Secreta
riado General de la Sociedad de las 
Naciones, pueda poner en conocimien-* 
to del Comité de Coordinación no só-
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lo el texto del presente Decreto, sino 
también las medidas que se adopten 
para su ejecución.

Dado en Madrid a veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORÁ Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
Jo a q u ín  Gh a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a .

ANEXO

Lista de los artículos considerados co
mo armas, municiones y material de 
guerra, a los efectos del Decreto ante- 

rior.

Categoría. 1.a

(1) Fusiles, carabinas y sus caño
nes.

(2) Ametralladoras, fusiles - ame
tralladoras y pistolas-ametralladoras,, 
de todos los calibres, así como sús 
cañones,

(3) Cañones, obuses y morteros de 
todos los calibres, así como sus mon
tajes, bocas de fuego y frenos.

(4) Municiones p a r a  las armas 
enumeradas bajo los números 1 y 2, 
que anteceden; proyectiles cargados 
o no para las armas enumeradas bajo 
el número 3, y cargas de proyección 
preparadas para dichas armas.

(5) Granadas, bombas, torpedos y 
minas, cargados y sin cargar, así co
mo los aparatos que permitan su lan
zamiento o expansión.

(6) Carros de combate, vehículos 
militares blindados, trenes blindados; 
blindajes deí%cualquier especie.

Categoría 2.a

Navios de guerra de todas clases, 
incluso los porta-aviones y submari
nos. :

Categoría 3.a

(1) Aeronaves montadas o desm on
tadas  ̂ más pesadas o menos pesadas 
que el aire, así como sus hélices, bas
tidores, torres de tiro, carenas, reves
timientos y trenes, de aterrizaje.

(2) Motores de aeronaves.

Categoría 4.a

Revólveres y pistolas automáticas, 
de un peso superior a 630 gramos, así 
como las municiones para dichas ar
mas. '

Categoría 5.a

(1) Lanzallamas y todos los de
más aparatos de proyección que sir
van para la guerra química o incen
diaria.

(2) Gas mostaza, Lewiscita,' etil- 
clorsina biclorada, metilclorsina bi- 
clorada y todos los demás productos' 
destinados a la guerra química o in 
cendiaria.

(3) Pólvoras de guerra y explosi
vos. - • ' -

Madrid, 23 de Octubre de 1935, ■—g 
Joaquín Ghapaprieta,

«  -  '

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO

Un Acuerdó comercial, mediante 
Canje de Notas, de fecha 17 de Agos
to próximo pasado, fué ultimado entre 
España y Dinamarca, cuyas disposi
ciones han de regular durante el co
rriente año el intercambio comercial 
entre los dos Países, con el afán de 
alcanzar la nivelación de las respec
tivas importaciones y exportaciones, 
y es su consecuencia, a propuesta del 
Ministro de Estado y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente ;
Artículo único. Se aprueba e l 

Acuerdo comercial, concertado entre 
España y Dinamarca, por Canje de 
Notas de fecha 17 de Agosto del co
rriente año.

Dado en Madrid a’ diecisiete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Estado,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

Acuerdo comercial, entre España y 
Dinamarca, mediante Canje de Notas 

dé fecha 17 de Agosto de 1935.

LEGATION DE DANEMARK i*—

Núm. 53/80. T. 3. b.

Madrid, 17 de Agosto de 1935.

Excmó. Sr.:

Muy Señor mío : Tengo el honor de 
transmitir a V. E. el proyecto de 
Acuerdo comercial para el año actual,, 
cuyo texto constituye el resultado de 
las negociaciones seguidas en Madrid 
entre los Representantes de los Gobier* 
nos danés y español.

El texto literal de este proyecto t de 
Acuerdo comercial entre los dos Go
biernos es como sigue:

“ 1. El Gobierno español concede a 
Dinamarca para el año 1935 un con
tingente de 13.000 toneladas de ba
calao. !

2. El Gobierno español concede a 
Dinamarca para el año 1935 un cupo 
total de 22.500 quintales métricos de 
huevos. El Gobierno español truirá 
de atender en-lo posible el deseo del 
Gobierno de Dinamarca respecto a que 
las licencias de importación de huevos 
daneses sean repartidas principalmen
te entre los importadores de los terri
torios de España septentrional, así co
mo de Madrid.

3. En el caso de que el Gobierno 
español desease repartir esta importa

ción de contingentes trimestrales o se
mestrales, las fracciones de contingen
tes que quedasen por aplicar a un pe
ríodo determinado se aplicarían al pe
ríodo siguiente del mismo año.

4. La mercancía objeto de la con- 
tingentación concedida a Dinamarca 
irá acompañada de un certificado de 
origen expedido por una Autoridad 
gubernamental danesa, que se presen
tará sin el visado consular cuando en 
la región exportadora no exista Repre
sentación consular de España.

5. Sólo podrán ser objeto de resta 
en el contingente concedido a Dina
marca las partidas acompañadas de 
un certificado de origen, en el que la 
Autoridad competente haya hecho 
mención de que la mercancía forma 
parte del mencionado contingente.

6. En el caso de que España intro
dujese restricciones de importación 
para otras mercancías que las arriba 
indicadas, el Gobierno español conce
derá a Dinamarca contingentes equi
valentes a la importación media anual 
de Dinamarca de tales mercancías du
rante el período base sobre el cual ha 
sido calculado el contingente.

7. El Gobierno de Dinamarca emi
tirá en el año 1935 certificados de di
visas para el pago de mercancías es
pañolas por un valor total de 12 millo- 
nse y medio de coronas.

La importación en Dinamarca de 
mercancías españolas que no estén ,su
jetas a control de importación en aquel 
país se calculan provisionalmente en 
dos millones y medio de coronas, de 
tal suerte, que con la concesión a que 
se refiere el párrafo anterior se alcan
ce, en principio, una importación es
pañola en Dinamarca de un valor to* 
tal aproximado de 15 millones de co
ronas.

Los dos Gobiernos están de acuer
do con que en principio el intercam
bio comercial entre las dos Partes de
be efectuarse en la proporción 1 =  1.

La evaluación de la importación de 
España en Dinamarca se efectuará so
bre la base de las estadísticas dane
sas; la evaluación de la importación 
en Esupaña de mercancías danesas se 
efectuará sobre la base de las estadís
ticas españolas.

En la medida que sea menester pa
ra alcanzar la nivelación de la balan
za comercial dentro de este margen, el 
Gobierno danés concederá certificados 
de divisas suplementarios para las 
mercancías españolas y el Gobierno 
español concederé cupos suplementa
rios en la más próxima distribución 
de los contingentes para artículos fqvte 
interesen a Dinamarca*

El reparto de divisas dentro del
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marco del arriba citado importe de 
12 millones y imedio de coronas no 
se podrá hacer depender del hecho de 
que los importadores puedan probar 
que como compensación haya tenido 
lugar cierta exportación a España de 
mercancías contingentadas.

Cada «na de las Partes podrá pedir 
a la otra que se abran negociaciones, 
siempre que tengan motivos de cr.Hjr 
que el presente Acuerdo no logre - »- 
íur&t? la nivelación que se propone.

8. Del imnorte ¡mencionado en el 
párrafo anterior, el Centro danés de 
Divisas facilitará certificados de di
visas para la importación en Dina
marca de las siguientes mercancías 
españolas:

Vinos, mínimo, 15.000 hectolitros.
Potasa, mínimo, 20.000 toneladas.
Corcho elaborado y en planchas, 

mínimo, 400 quintales métricos.
Viruta de corcho, mínimo, 400 quin- 

tales métricos.
Arroz, mínimo, 25.000 quintales mé

tricos.
Frutas frescas y secas/ hortalizas, 

por un valor mínimo de 6.500.000 co
ronas.

Las Islas Feroe se abastecerán en 
España de toda la\sal necesaria para 
la producción del bacalao destinado 
a España.

9. Tanto el Gobierno danés como 
el español facilitarán la importación 
y el pago de las mercancías que cons
tituyen el intercambio entre ios dos 
países.”

Estando de acuerdo mi Gobierno en 
aplicar íntegramente las cláusulas an
tes citadas, ruego a V. E. tenga a bien 
confirmarme la posición del Gobier
no español sobre el particular.

Aprovecho la oportunidad para rei
terar a V. E. las seguridades de mi 
más alta consideración.

Firmado: T. Eull.
Excelentísimo señor J. José Rocha,

Ministro de Estado.
' CTNISTERIO DE ESTADO 

EUROPA
Número 37.

Madrid, 17 de Agosto de 1935.
Muy señor mío: Tengo el honor de 

acusar recibo a V. I. de la Nota que 
se ha servido depositar, con fecha de 
hoy, en este Ministerio, dando la con
formidad de su Gobierno a los tér
minos en que ha sido redactado el 
proyecto de Acuerdo comercial, re
sultado de las negociaciones seguidas 
en Madrid entre los Representantes 
de los dos Gobiernos interesados, y 
que ha de regular el intercambio co

mercial entre España y Dinamarca du
rante el corriente año de 1935. El tex
to literal convenido es, pues, como 
sigue:

“1. El Gobierno español concede a 
Dinamarca para el año 1935 un con
tingente de 13.000 toneladas de ba
calao.

2. El Gobierno español concede a 
Dinamarca para el año 1935 un cupo 
total de 22.500 quintales métricos de 
huevos. El Gobierno español tratará 
de atender en lo posible el deseo del 
Gobierno de Dinamarca respecto a que 
las licencias de importación de hue
vos daneses sean repartidas princi
palmente entre los importadores de 
los territorios de España septentrio
nal, así como de Madrid.

3. En el caso de que el Gobierno 
español desease repartir esta impor
tación en contingentes trimestrales o 
semestrales, las fracciones de contin
gentes que quedasen por aplicar a un 
período determinado se aplicarían al 
período siguiente del mismo año.

4. La mercancía, objeto de la con- 
tingentación, concedida a Dinamarca 
irá acompañada de un certificado de 
origen expedido por una Autoridad 
gubernamental danesa, qué se presen
tará sin el visado consular cuando en 
la región exportadora no exista Re
presentación consular de España.

5. Sólo podrán ser objeto de resta 
en el contingente concedido a Dina
marca las partidas acompañadas de 
un certificado de origen, en el que la 
Autoridad competente haya h e c h o  
mención de que la mercancía forma 
parte del mencionado contingente.

6. En el caso de que España intro
dujese restricciones de importación 
para otras mercancías que las arriba 
indicadas, el Gobierno español conce
derá a Dinamarca contingentes equi
valentes a la importación media anual 
de Dinamarca de tales mercancías, du
rante el período base sobre'ei cual ha 
sido calculado el contingente. '

7. El Gobierno de Dinamarca emi
tirá en el año 1935 certificados de 
divisas para el pago de ¡mercancías 
españolas por un valor total de doce 
millones y medio de coronas.

La importación en Dinamarca de 
mercancías españolas que no e s t é n  
sujetas a control de importación en 
aquel país, se calculan provisional
mente en dos millones y medio de co
ronas; de tal suerte que con la con
cesión a que se refiere el párrafo an
terior se alcance en principio una im
portación española en Dinamarca de 
un valor total aproximado de quince 
millones dé coronas.

Los dos Gobiernos están de acuer

do con que en principio el intercam
bio comercial entre las dos Partes de
be efecuarse en la proporción 1 =  1. 
La evaluación de la importación de 
España en Dinamarca se efectuará so
bre la base de las estadísticas dane
sas; la evaluación de la importación 
en España de mercancías danesas se 
efectuará sobre la base de las estadís
ticas españolas. En la medida que sea 
menester para alcanzar la nivelación 
de la balanza comercial dentro de este 
margen, el Gobierno danés concederá 
certificados de divisas suplementarios 
para las mercancías españolas y el Go
bierno español concederá cupos su
plementarios en la más próxima dis
tribución de los contingentes para ar
tículos que interesen a Dinamarca.

El reparto de divisas, dentro del 
marco del arriba citado importe de 
doce millones y medio de coronas, no 
se podrá hacer depender del hecho 
de que los importadores puedan pro
bar que, como compensación, haya te
nido lugar cierta exportación a Espa
ña de mercancías contingentadas.

€áda una délas Partes podrá pedir 
a lá otra que se abran negociaciones, 
siempre que tengan motivos dé creer 
que el presente Acuerdo no logre pro
curar la nivelación que se propone.

8. Del importe mencionado en el 
párrafo anterior, el Centro danés de 
Divisas facilitará certificados de di
visas para la importación en Dina- 
rtiarca de las siguientes mercancías 
españolas:

Vinos, mínimo, 15.000 hectolitros*
Potasa, mínimo, 20.000 toneladas.
Corcho elaborado y en planchas, 

mínimo, 400 quintales métricos.
Viruta de corcho, mínimo, 400 quin

tales métricos.
Arroz, mínimo, 25.000 quintales mé

tricos.
Frutas frescas y secas, hortalizas, 

por un valor mínimo de 6.500.000 co
ronas.

Las Islas Feroe se abastecerán en 
España de toda la sal necesaria para 
la producción del bacalao destinado 
a España.

9. Tanto el Gobierno danés como 
el español facilitarán la importación 
y el pago de las mercancías que cons
tituyen el intercambio entre los dos 
países.” '

Al propio tiempo que le comunico 
la conformidad del Gobierno español 
con el texto que queda transcrito, ten
go el honor de reiterar a V. I. las se
guridades de mi distinguida conside
ración. •

Firmado: J. José Rocha.
Señor Tage Bul], Encargado de Nego

cios de Dinamarca.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y  COMUNICACIONES

DECRETO

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de Obras públicas y 
Comunicaciones ¡para la ejecución por 
administración de las obras de reves
timiento en túneles del trozo primero 
del Canal del Gacín (Granada), por 
su presupuesto de 85.762,16 pesetas, 
en cuya tramitación se han cumplido 

j los requisitos exigidos por la legisla- 
■ ción vigente, así como los preceptos 

de la Ley de 13 de Febrero del co
rriente año.

De acuerda con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y Comunicaciones, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza ai Mi*

; nistro de Obras públicas y -Comuni*
| caciones para la ejecución por admi* 
í nistración de las obras de revestí* 

miento en túneles del trozo primero 
del Canal del Cacín (Granada), por 

. su presupuesto de¡ 85.762,16 pesetas, 
con cargo a los fundos que para di* 
cha servicio se encuentran en poder 
de la Confederación Hidrográfica; del 
Guadalquivir*

Dado en Madrid a veintidós de Oe*
¡ tubre de mil novecientos treinta y 
¡ cinco.
| NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
! DI Ministro.de Obras públicas y Comüükaeibné^ 

Luis L ücia y  L ucia.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

 DECRETOS
 A propuesta del Ministro de Traba

jo, Justicia y Sanidad, d© acuerdo con.
 el Consejo de Ministros, de conformé 

| dad con lo dispuesto en los párrafos 
primero y*. segundo del articulo. 49 del 
Estatuto de Clases pasivas del Estado 
de 22 de Octubre de 1926 y accedien
do a to  solicitado por D Eduardo Ca-

I
nencia Gómez, Fiscal provinciaV d© 
entrada, en situación de excedente f or
zóse  ̂ que sirve en comisión, la plaza

I
 de Abogado fiscal en la Audiencia pro*f 

Vincial de Badajoz* ..... . r , : "

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda. \ 

Dado en Madrid a dieciocho de ,Oe* > 
tubre de mil novecientos treinta: % 
cinco. ó
NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 

El Ministro di Trabftjb, Justicia ; • •j - 
I f  Sanidad, : /. i

F ederico Sa lm ó n  A m o rín* ■ ,

Él Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de fecha 12 de 
los corrientes suprime las Juntas lo
cales de Casas baratas, en general, en
comendando sus funciones a las Lie- 
legaciones de Trabajo de cada, pro
vincia.

Las provincias de Cataluña, por su 
régimen de autonomía, tienen unr De
legación especial, cuya función, e n 
cierto modo, es distinta a las de las 
demás regiones.

El Decreto de 2 de Julio del año 
actual determina las atribuciones de 
la Delegación especial de Trabajo, de 
Cataluña, asignándola, entre otras fa
cultades, la de informar ai Ministerio 
sobre materias derivadas de la aplica
ción de las leyes de trabajo y. realidad 
social en el territorio catalán*

El servicio de casas baratas y eco
nómicas^ que constituye la función 
propia de las Juntas locales, no ha 
sido traspasado a la Generalidad de 
Cataluña, teniendo por SU carácter so
cial especial encaje en las atribucio
nes informativas asignadas a la Dele
gación especial de Trabajo, de Cata¿ 
luña, en el Decreto de 2 de Julio de 
1935.

Debe, por tanto, dicha Delegación 
especial asumir las funciones propias 
de las Juntas locales dé Casas baratas, 
que quedan suprimidas. r

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Cóíisijo de y a
propuesta del de Trabajo, 'Justicia' y 
Sanidad,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Éntre las facultades 

que confiere el Decreto dé 2 de Julio 
de 1035 a la Delegación especial de 
Trabajo, de Cataluña, figurará la de 
actuar en Todas las cuestiones deriva
das de la aplicación de la legislación 
vigente sobre casas baratas y económi
cas, que constituían las funciones pro* 
pías'de las Juntas locales dé CaSas ba
ratas, de Cataluña.- 

Articulo 2.° En el plazo de quin
ce -días, a partir de la fecha de este 
Decreto^, sé procederá por Jas Juntas, 
lócales de: Casas baratas, de Cataluña, 
a hacer entrega a la Delegación espe-, 
cial de Trabajo, de Cataluña, previo 
inventarío de todos ios documentos y 
antecedentes que obren en poder de 
dichas Juntas locales.

Artículo.Su® Si las Juntas locales de 
Casgs baratas dispusieran de fondos, 
procédentei de: legados u, otros dona
tivos, a los, fines que Señala el articu
lo 357 del vigente Reglamento de Ca* 
sas.baratas,Tos depositarán en las De* 
legaciones de Hacienda en las provin
cias -fii donde viniesen funcionando 
las mencionadas Juntas, a disposición

del Ministerio de Trabajo, Justicia y 
Sanidad, que queda encargado de dar 
la inversión debida a estos legados.

Dado en Madrid a veintidós de Ge* 
tubre de mil novecientos treinta* y 
cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l Mliiiétíó de Trábajo, Justicia 
y Sanidad,

F ed er ic o  Sa l m ó n  Am o r ín .

Reiteradas veces han solicitado de 
este Ministerio entidades diversa el 
que fuese cedido el Tabelión «le la Be- 
pública Argentina de la que fué Ex
posición Ibero-Americana, de Sevilla, 
para instalar en éí mismo el Instituto 
municipal de Maternidad de aquella 
ciudad, péro habiéndolo destinado el 
Estado a otra finalidad y siendo in* 
dispensabíe, por otra parte, mejorar 
la situación deplorable en que se en
cuentra la citada Maternidad, a pro¿ 
puesta del Ministro de Trabajo, Jiístí- 
cia y Sanidad y de acuerdo con el 
Consejó de Ministros, '

Vengo en decretar lo siguiente: 
¿Artículo único. Aceptado por el 

Estado el Pabellón de Méjico, iito  en 
el recinto de la que fué Exposición 
Ibero-Americana, de Sevilla, quedttrá 
adscrito en lo sucesivo al Municipio de 
aquella ciudad con el objeto preciso 
de instalar en el mismo el Instituto: 
Municipal de Maternidad.

Dado en Madrid a veintidós de Qc* 
tubre de mil novecientos treinta y; 
cinco.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Trabajo, Justicia 

y Sanidad,

F e d e r ic o  Sa l m ó n  A m o Rí n .

El régimen transitorio establecida 
para la resolución de los recursos pfll* 
dientes contra los fallos de los Jura
dos mixtos de Trabajo por el Deere* 
to de 29 de Julio de 1936 y la nece
sidad de que con toda urgencia sean 
despachados, tanto con el objeto de 
que los interesados en loa mismos püi« 
dan hacer efectivos sus derechos en 
el menor plazo posible, como a fin dé 
evitar la, simultaneidad de Ja actúa* 
ción de jurisdicciones diferefctés, hfH 
cen necesario dictar algunas norma:*, 
de procedimiento que apresuren t i  
trabajo indicado, permitiendo, sin me* 
n ose abo de los preceptos legales y dé. 
las garantías otorgadas a las partes, ¡a, 
tramitación rápida e inmediata dé di
chos expedientes, labor qué áíin dado, 
el crecido, número de tales recursos^ 
más de 6.Ú0Q¿ ha de ser facilitada Rof
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la jurisprudencia ya establéemela en 
muchos casos por el Ministerio y la 
cooperación que para cuanto signifi
que celeridad y prontitud en, ella, han 
prestado siempre las representaciones 
profesionales del Consejo de Trabajo.

Y en virtud de las razones expues
tas/ a propuesta del Ministro de Tra
bajo, Justicia y Sanidad, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Al efecto de la mayor 

brevedad en la resolución de los re
cursos pendientes en el Ministerio de 
Trabajo, Justicia y Sanidad, en cuya 
tramitación ha de seguirse el proce
dimiento de la antigua Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, se adoptarán las 
medidas siguientes:

a) Del Servicio de Legislación y 
Normas de Trabajo, actualmente de
pendiente de la Subsecretaría de Tra
bajo y Acción Social* se separarán las 
Secciones de Despidos y de Salarios, 
con las que se constituirá un nuevo 
Servicio de Jurisprudencia de Traba
jo, subdividido en seis Secciones:
, Primero. Asuntos generales.

Segundo. Despidos en general.
Tercero. Despidos de industrias co

rrespondientes a los grupos fie Comer
cio, Banca, Seguros, Despachos y Ofi
cinas y Hostelería.

Cuarto. Salarios en general.
Quinto. Salarios en las indicadas 

industrias a que se refiere la Sección 
tercera; y

Sexto. Salarios de Trabajo rural.
El Jefe del Servicio de Jurispruden

cia de Trabajo remitirá a informe del 
Consejo de Trabajo, con los expedien
tes respectivos, las propuestas de re
solución que formulen los Jefes de las 
Secciones, los que deberán recordar 
siempre que sea posible la jurispru
dencia en los expedientes sobre recla
maciones análogas, cuyas diferencias 
deberán indicar.

b) A los efectos del indicado in
forme, actuarán en el Consejo de Tra
bajo jcinco Subcomisiones, correspon
dientes a las Secciones segunda a

. quinta del Servicio fie Jurispruden
cia del Trabajo.

Dichas Subcomisiones estarán cons
tituidas por un Presidente designado 
por el Consejo de Trabajo entre los 
Vicepresidentes o Miembros' de nom
bramiento del Gobierno en este orga
nismo, por un Vocal patrono y otro 
obrero y por el Jefe del Servicio o fie 
la Sección correspondiente del Minis- 

, terio, en concepto este último de Vo
cal nato con voz, pero sin voto*

Cada Subcomisión estará asistida 
por un funcionario del Consejo de 
Trabajo, que actuará de Secretario.

El Subdirector general de Trabajo 
será Vocal nato de las Subcomiskmes 
expresadas, con voz pero sin voto.

El informe de estas Subcomisiones 
pasará directamente a la resolución 
de la Superioridad con los votos par
ticulares que por escrito fundamen
ten los Vocales. ,

Las Subcomisiones se reunirán dia
riamente a ser posible hasta informar 
cuantos expedientes se hallen pen
dientes en el Ministerio, siempre que 
hayan sido interpuestos con anterio
ridad al 21 de Septiembre de 1935, 
fecha de entrada en vigor del texto re
fundido de la Legislación de Jurados 
mixtos de 14 de Agosto de 1935.

Artículo 2.° Todos los Vocales de
vengarán en, concepto de dietas la can
tidad de 25 pesetas por sesión, con las 
limitaciones establecidas para los fun
cionarios por el Decreto de, 28 de Sep
tiembre último.

Dado en Madrid a veintidós de Oc
tubre fie mil novecientos treinta y 
cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

F ederico  Sa im ó n  A m ó r ín .

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO
La cooperación de la Banca priva

da a la solución del problema fie fa
cilitar crédito a los agricultores mo
destos, que sólo pueden ofrecer como 
garantía sus existencias fie trigo* ha 
tropezado hasta ahora con el incon
veniente de que, si llegado el venci
miento de la obligación, queda ésta 
incumplida por los prestatarios* no 
podía el acreedor proceder a la ven
ta fie la mercancía pignorada, por 
hallarse el trigo sometido a una re
gulación especial en cuanto a sus pre
cios y circulación. A obviar estos in
convenientes, y a hacer, por lo tanto, 
posible a los pequeños agricultores 
encontrar crédito fácilmente, tiende la 
presente disposición.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros; y a 
propuesta del de Agricultura, Indus
tria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Bancos inscritos 

en la Delegación del Gobierno en la 
Banca privada* que faciliten a los 
agricultores préstamos con garantía 
prendaria de trigo, sujetándose & las 
prescripciones del presente Decreto,

podrán realizar el cobro de las can* 
tidades prestadas y de sus intereses* 
en el caso de incumplimiento de sus 
obligaciones por parte de los presta* 

fiamos, enajenando la prenda en su*
«basta judicial o extrajudicial, d e  
acuerdo con lo, dispuesto en los ar* 

fiículos siguientes,
> , Artículo 2.° Serán condiciones ne* 

cosarias para que las entidades aeree* 
... doras puedan disfrutar de los dere* 

chos; establecidos en este Decreto:
4 Primera. Que el importe de cada 
préstamo no exceda de 25.000 pesetas*

Segunda. Que el interés no exce* 
da del 4 y. medio por 100. m

Tercera. Que la duración mínima 
de los préstamos sea de seis meses*

Cuarta. Que se realicen únicamen* 
te con la garantía de trigos propios 
del prestatario, y cuya declaración de 
existencia haya sido o sea hecha por 

. su dueño ante las Juntas o Comités 
provinciales, dentro de los plazos ai 
efecto fijados, extremos que deberá 

; acreditar el solicitante del préstamo 
mediante las oportunas certificacio* 
nes de la Junta o Comité ante quie* 
nes haya hecho la declaración;

Quinta. Que la cantidad prestada 
no baje del 66 por 100 del valor del 
trigo pignorado, conforme al precio 
de tasa que rija en la localidad en 
el momento de concertarse la opera* 
eión; y

Sexta. Que el contrato se, solemni* 
ce mediante póliza intervenida por 
Corredor de Comercia colegiado, y 
donde no fio hubiere, sea autorizado 
por Notario público, remitiéndose co- 
pi ai del; mismo al Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio en el 
plazo de ocho días, a contar desde la 
fecha de su otorgamiento.

Artículo 3.° El Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio, por 
Drden ministerial publicada en la Ga- 

• ceta* aprobará el modelo único de 
póliza que regirá para todos los prés
tamo? a que se refiere este Decreto* 
y dictará las disposiciones eomple*

: mentarías que su ejecución exija.
Articuló 4.° Llegado el vencimién* 

lo de la obligación, si ésta resultare 
incumplida por el deudor, y las en
tidades acreedoras quisieran realizar 
la, prenda, deben ponerlo en conocí* 
miento del Comité provincial regula* 
dor del mercado de trigos, con obje
to de que éste vea si, en término de 
ochó días, puede dar salida normal 
al trigo en cuestión, por razón de los 
pedidos que de su clase pudiera te
ner, dentro' siempre de las prefereji*

: cias y precios- establecidos.
Si los Bancos no recibieran noticia 

oficial dentro de dicho plazo de ocho
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días, de que el Comité puede proce
der inm ediatam ente a la venta del tri- 
go p ignorado en cada operación y a 
la entrega de su precio  al Banco 
acreedor, éste podrá  p roceder lib re 
m ente a la venta de la p ren d a  en su- 

- basta pública judicial o ex trajud icial. 
En la  p rim era  subasta reg irá  necesa
riam ente el precio  de tasa a la sazón 
vigente en la localidad, dada la  clase 
del trigo que se tra te  de enajenar. En 
la  segunda subasta se hará  una reba
ja  del 25 por 100, y si tam poco se 
obtuviera postura adm isible, se cele
b ra rá  la tercera  sin sujeción a tipo.

Artículo 5.° El testim onio de ad 
judicación  del trigo subastado, auto
rizado por el funcionario  público an
te quien se haya celebrado aquélla, 
serv irá  de guía para  la c ircu lación  y 
lib re  d isposición del trigo  ad judica
do al rem atante, quien no tendrá  que 
sujetarse, p ara  los efectos indicados, 

j a la regulación establecida en el Re
glam ento de 16 de Octubre de 1935.

Artículo 5.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
p resen te Decreto, el cual en trará  en 
vigor a p a rtir  de la fecha de su pu 
blicación en la Gaceta .

De este Decreto se dará  cuenta a 
las Cortes.

Dado en M adrid a veintidós de Oc
tub re  de m il novecientos tre in ta  y
(CitlCO.
KICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES

• El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J o sé  Ma r t ín e z  de  V elas co.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

I l mo. Sr.: Visto el expediente ins- 
H fru ido  por la S. A. Kromp, en solici- 
/ tu d  de una am pliación de plazos p a ra  

a  el reem bolso del préstam o que le íué 
¿ ^otorgado en 1928 po r el Banco de Cré- 

iX dito  Industria l y de cuyo exam en re-
< s u l ta : •

:Que p o r instancia  elevada a la De-’ 
legación del Gobierno del Banco de 

& Crédito Industria l po r la  Sociedad
- p resta ta ria  en 26 de Jun io  de 1934, 
l solicitó  la m odificación de los plazos
- y cuan tía  de reem bolso estipulados 

p ó r escritu ra  o torgada en 2 de Junio
< dé; 1928, y p o r v irtud  de la  cual le 
s fué entregado a la m encionada Socie- 
I dad un préstam o de 300.000 pésetes,
$& re in tegrab le  en un período  de once 
^  añós, a contar de 1.° de Julio de 1928,
- y  que term inaba en 1939, y de cuyo 

préstam o: lleva reintegradas; 75.000 pe- ^
saetas. ■ . ■ .v .

E studiada la petición por el Banco 
de Crédito Industrial, p o r esta entidad 
se estimó que aun cuando la m archa 
dé la Sociedad p resta ta ria  no aconse
jaba acceder a p ro rrogar los plazos de 
reembolso, ya que las actividades de 
ésta derivaban hacia el cam po com er
cial más bien que al industria l, te
niendo presente que la Sociedad con 
tinuaba su labor de producción y que 
una negativa por parte  del Banco po
d ría  aum entar las dificultades p a ra  su 
desenvolvim iento, el D irector del Ban
co de Crédito Industrial propuso al 
Consejo de A dm inistración, y éste 
acordó en su sesión de 28 de Marzo 
últim o, acceder, en parte, a la dem an
da form ulada, prorrogando el venci
m iento del préstam o hasta 1942, esta
bleciéndose que el reembolso hab rá  de 
efectuarse en la siguiente form a:

Vencim ientos en 1.° de Julio de los 
años que se c ita n : 20.000 pesetas, en 
1935; 20.000, en 1936; 25.000, en 1937;
25.000, en 1938; 30.000, en 1939;
30.000, en 1940; 35.000, en 1941, y
40.000, en 1942, considerándose en es
te sentido novada la escritu ra  de 2 
de Junio de 1928, subsistiendo to la s  
las restantes estipulaciones que la m is
m a com prende, a excepción de la que 
concede al p restatario  lá facultad de 
reem bolsar en Bonos del Tesoro para  
el Fom ento de la Industria  nacional el 
80 p o r 100 del préstam o, pues dicho 
reem bolso deberá tener lugar en m etá
lico, de conform idad con el acuerdo 
adoptado p ó r ’el Consejo en sesión de 
18 de D iciem bre de 1930.

En virtud  del p recedente acuerdo, 
la Asesoría ju ríd ica  del Banco form u
ló el proyecto de escritura  reflejándo
se en él las condiciones en Que ac
cede a la modificación de los plazos 
de reembolso del saldo de 225.000 pe
setas del préstam o de 300.000 que por 
escritura de 2 de Junio de 1928 se con
cedió a la S. A. Kromp.

Elevado por la Delegación del Go
bierno en el Banco de Crédito Indus
tria l el expediente a esté M inisterio y 
rem itido a inform e de la Intervención 
general de la A dm inistración del E s
tado, éste Centro, con fecha 20 de Ju 
lio p a sa d o , dictam inó que no existía 
inconveniente legal para p resta r con
form idad a la operación proyectada,
, Este M inisterio, de acuerdo con lo 

que determ ina el artículo  40 del Re
glamento para  la ejecución del Real 
decreto de 24 de Mayo de 1924 y el 
artículo 12 del de 23 de Junio  de 
1928, aprobado y ratificado con fuerza 
de Ley por el Decreto de 9 de Sep
tiem bre de 1931, disposiciones que re
conocen al Banco de Crédito In d u s
trial! la facultad  de fijar librem ente

la cuantía, intereses y garantías a que 
deben sujetarse los préstam os que rea
liza, y teniendo en cuenta que, según 
el d ictam en de la D irección del Banco 
de C rédito  Industria l, aprobado por 
su Consejo de A dm inistración, y los 
inform es de la Delegación del Gobier
no en dicho Banco y de la In terven 
ción general de la A dm inistración del 
Estado, son favorables a que se acce
da a la am pliación solicitada por ía 
Sociedad p resta ta ria , h á  resueíio lo si
gu ien te:

Se autoriza al Banco de Crédito In 
dustrial p a ra  llevar a efecto la am plia
ción de plazos y m odificación de las 
sumas de reem bolso del saldo de pe
setas 225.000 del préstam o de 300.000, 
concedido a la S. A. Kromp por escri
tu ra  de 2 de Junio  de 1928, con a rre 
glo a las condiciones que se m encio
nan  en esta O rden y demás consigna
das en el proyecto de escritu ra  redac
tado por el Banco.

Lo que com unico a V. I. para  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 19 de 
Octubre de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor P residen te de la Delegación del 
Gobierno en el Banco de Crédito In^ 
dustrial.

I lmo. Sr.: Visto el escrito de D. Luis 
Morales y D. José Luis Anchústegui, 
en representación de lias Compañías de 
los ferrocarriles Oeste de España y Ca
minos de H ierro del N orte de España, 
concesionarias de las líneas de autos 
p ara  el servicio público de v iajeros de 
M adrid a Avila y Avila a Salamanca, 
solicitando satisfacer en metálico el 
im porte del tim bre con que por el a r
tículo 189 de la  ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de m ercaderías que expide: 

Resultando que g irada visita de ins
pección a las citadas Compañías, m ani
fiesta el Inspector técnico del Tim bre, 
en actas levantadas en 1 y  2 del ac
tual, que la contabilidad que tienen es
tablecida responde a dar a conocer la 
recáudación d e l im puesto en form a que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles é l  tipo de g ra 
vamen de la escala gradual reform ada 
del artículo anteriorm ente citado, as
cendió a la suma de 29.642,85 pesetas, 
siendo üa dozava parte  de dicha suma 
la de 2.470,23 pesetas:

Resultando que las Compañías de re 
ferencia están conform es con que se 
fije en 2.000 pesetas la  cantidad que 
deberán en tregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concepto :
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Visto» la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
Vigente Reglamento del Timbre confíe* 
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus b wtes 4« viajeros y talones res
guardes de mercaderías* y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmenté 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
casó, podrá concedérseles qué presén
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Luis Mo
rales y D. José Luis Anchústegui, en 
representación de ¡las Compañías de los 
ferrocarriles Oeste de España y Cami
nos de Hierro del Norte de España, 
concesionarias de las líneas de autos 
de Madrid a Avila, y Avila a Salaman
ca, para que, a partir del L* de Ju
nio del año en curso, satisfagan en me* 
tilico el importe del timbre devengado 
por los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expiden 
fijando en 2*000 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberán entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rindan a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamentó del 
Timbre*

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Octubre de 1935.

P. D., 
JOAQUIN PAYA

Señor Director general del Timbre,

Ilm o. Sr : Visto eíl escrito de D. José 
Luis Anchústegui y Nárdiz, Jefe del 
Servicio de Coordinación de las Com
pañías de ferrocarriles del Norte de 
España y M. Z. A., concesionarias de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Alicante a Valen
cia y viceversa, solicitando satisfacer 
en metálico el Importe deü timbre con

que por el artículo 189 de la ley es
tán gravados los billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a las citadas Compañías, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 26 de Septiembre 
último, que íla contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del articulo anteriormente ci
tado, ascendió a íla suma de 30.000 pe
setas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de 2.500 pesetas:

Resultando que las Compañías de re
ferencia están conformé con que se 
fije en 2.225 pesetas la cantidad que 
deberán entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concepto: 

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la  facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y Va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que Sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad cm  
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Anchústegui y Nárdiz, Jefe del Servi
cio de Coordinación dé las Compañías 
de ferrocarriles del Norte de España 
y M. Z. A., concesionarias de la linea 
de autos de Alicante a Valencia y vi
ceversa, para que, a partir del 20 de 
Mayo del año en curso, satisfagan en 
metálico el importe del timbré deven
gado por los billetes dé viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expiden, fijando en 2.225 pesetas la can
tidad que por este concepto deberán 
entregar a buena cunta eft fin de cada 
mes, y disponiéhdo que las cuentas que

rindan a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V* I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Octubre de 1935.

l*. 0.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general del .Timbre*

ORDENES CIRCULARES 
Vistas las instancias promovidas por 

los Tenientes de Infantería D. Miguel 
Rubio Nacarino, D. Antonio Rubias 
Fernández, D. Emilio Torféns Caylá, 
D. Francisco Gómez Padrosa y D, Pe
dro Cervera {Serreta solicitando la rec
tificación del ingreso en Carabineros, 
concedido por Orden de l .6 de Agos
to próximo pasado (G a c e t a  número 
214), al del propio empleo D. Angel 
Alégre Rodríguez, más moderno que 
todos ellos en el Arma de referencia: 

Resultando que los Tenientes fir
mantes de las referidas instancias so
licitaron, al obtener dicho empleo, su 
inclusión eñ la escala de aspirantes a 
ingreso en Carabineros, siendo anota
dos en el Registro con antelación a 
la fecha en que el señor Alegre for
muló su petición en igual sentido: 

Resultando que este último Oficial, 
al solicitar en 11 de Agosto de 1931 
el mencionado ingreso, al amparo del 
Decreto dé 13 dé Julio del mismo año 
(Colección Legislativa número 480), 
que fusionólas escalas activa y de re
serva del Ejército, de lá última de las 
cuáles procedía, y en atención a ha
llarse en posesión de la Medalla Mili
tar, debió ser clasificado, para obte
ner el pase a Carabineros, con arre
glo a las normas del Decreto de 15 de 
Agosto de 1927', que regulaba en aque
lla fééha él Ingreso con arreglo á los 
mayores méritos de campaña que re
uniesen los solicitantes, iy debió asi
mismo ocupar, por no haber entonces 
otros aspirantes en mejores cotidicio- 
lies, la vacante ocurrida en Carabine
ros en el mes de Octubre dél citado 
año 1931, o sea con anterioridad a la 
fecha del Decreto de 12 de Noviem
bre del mismo año, que derogó el de 
15 de Agosto de 1927, antes citado: 

Resultando que por no haber teni
do en cuenta la* disuelta Dirección ge
neral de Carabineros el derecho que 
asistía al señor Alegre para ingresar 
en el Instituto, demoró el ingreso del 
interesado, y éste formuló la corres
pondiente reclamación, que tramitada
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por este Departamento ministerial, y 
previo informe de la Dirección gene
ral de lo Contencioso del Estado, fué 
resuelta, en Orden de 26 dé Junio ul
timo (G a c e t a  número 179), en el sen
tido de confirmar el referido derecho 
al solicitante, por haberle correspon
dido ingresar en Carabineros antes de 
ia derogación del precitado Decreto 
de méritos y, por consiguiente, antes 
también de la publicación del dé 7 de 
Julio de 1934 (G a c e t a  número 192), 
que dejaba sin efecto el pase al Ins
tituto de los Oficiales que no fueran 
procedentes de las Academias milita
res de su Arma respectiva:

Considerando que de'las peticiones 
de los Tenientes citados en principio 
se deduce que los recurrentes no han 
hecho, antes de formularlas, un déte- 
nido estudio de la legislación aplica
ble al caso del Teniente señor Alegre, 
a quien asistía un perfectísimo dere
cho a ingresar, con carácter ¡preferen
te en Carabineros, con arreglo a las 
normas indicadas, diferentes a las que 
boy rigen para ellos,

Este Ministerio ha resuelto no to
mar en consideración Jas reclamacio
nes formuladas por dichos Oficiales y 
desestimarlas en consecuencia.

Lo comunico a V. E. para su cono-

.cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 
de Octubre de 1935.

i\ d.,
JOAQUÍN PAYA

Señor...

Habiéndose observado un error en 
el cuadro de clasificación de las Zo
nas y Comandancias de Carabineros, 
inserta a continuación de la Or<S>en te 
este Ministerio de fecha 16 del actual 
(G a c e t a  número 290), se publica debí- 
dámente rectificado.

Madrid, 22 de Octubre de 1915.
p . n., 

JOAQUÍN PAYA 
Señor ... -

Clasificación de las Zonas y Comandancias de Carabinero s.

Número COMANDANCIAS RESIDENCIA Zonas RESIDENCIA

1.a
2.^
3.a
4.a '
5.a 

* 6.a
7.a
8.a 
9.a

10.a
11.a
12.a
13.a
14.a 
15 a 
16.a
17.a
18.a
19.a
20.a ,

Barcelona-Tarragona......................................
Gerona (Figueras-Ripoll) .. . . .. .. .. ... .. .. ..
Huesca-Lérida . . . ......- . ...........■'.........
Valencia-Castellón'......................., ............
Baleares . . . . . . . . . . . .v,,,........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alicante ........... .................
Murcia ..........  ......................
Almería-Granada ............. *............ . . . . ..........
Málaga-Estepona . ; ........... .................. .. .. .. .. .
Algeciras .................................... .........

Earcelona ..................................
F igueras...........................

Valencia ....................... .
Palma _______________ ______ _
Alicante ........................

. Cartagena .. . ......... ............... .....
Almería . . . . .________ ________
Málaga . . . . . . . . . .________
Algeciras .................... .

t u
• | 2.a

■ | 3.a

. ¡ 4-“

' | 5-“,

Barcelcr

Valencia.

Alicante.

Almería.

Málaga.
Cádiz ......*•............. ....... ...........:........... *
Se vi 11 a-Huelva ..................... .. . .........................
Badajoz ; ............................. .....................

Zamora-Orense v ........................................... ...
Coruñ a-Ponte vedra .......... ......... ................. ...
Asturias-Lugo^Santander .. .; . . . . .. ... .. .. .. .. ...
Guipúzcoa-Vizcaya .......... ...............................
N avarra.............................. ..................

Cádiz ..................... ........ .
Sevilia .....................................
Badajoz .......... .
S al am an c a .................... .
Madrid .......................... ........ ....
Zamora ............. .........................
Coruña .......................................
Oviedo .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
San Sebastián............ .............
Pamplona — .................... .

/ 1 6.a 

| 7.»

■ j 8.a

| 9.a 

| 10.a

Sevilla.

Salamanca.

Madrid.

Coruña.

San Sebastián.

(1) Las provincias del Interior qué componen la Co niandancia de Madrid son: Zaragoza, Soria, Logroño, Alá-
va, Eurgos. Palencia, León, Válladolid, Segovia^Avila, Ma drid, Guadalajara, Teruel, Toledó, Cuenca, Ciudad Real,
Albacete, Córdoba y Jaén.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

eleva a este Departamento el Teniente 
retirado de ese Instituto D. Aniceto 
Hita Asanza, en súplica de que se le 
indemnice de los perjuicios económi
cos sufridos por el menor percibo de 
haberes del Estado durante el tiempo 
que estuvo separado del servicio por 
haberle sido aplicada la Ley de 11 de 
Agosto de 1932:

Considerando que el recurrente, al 
ocurrir la sublevación rqilitar de 10 
«de Agosto del referido año 1932,; se 
hallaba prestando servicio, de concen
tración en la capital de Sevilla, y por

la supuesta intervención en la misma 
fué destinado; por Orden de 29 del 
citado Agosto (Ga c e t a  número 243), a 
situación de disponible gubernativo, 
com o procesado, en la que permane
ció hasta fin de Abril de 1933, que, 
en virtud de haber sido sobreseída por 
la Sala sexta del Tribunal Supremo la 
causa que se le instruía, por otra dis
posición ministerial de 3 del siguien
te imés (G a c e t a  número 124) fue des
tinado a disponible B, situación ésta 
última en la que permaneció hasta fin 
de Mayo, en qué causa baja definitiva 
en el servicio, como comprendido en 

. el artículo l . 6 de la Ley de 11 de Agos
to del repetido año 1932 (G a c e t a  nú
mero 225), según Decreto de 13 del 
propio mes de Mayo (G a c e t a  número

135), en cuyo estado permaneció has
ta el 28 de Mayo, en que se le conce
dió la vuelta a activo, como compren
dido en la ley de Amnistía de 24 de 
Abril de 1934; disponiéndose por Or
den de 31 de igual mes (G a c e t a  nú
mero 153) quede en situación de re
tirado, por haber cumplido la edad 
reglamentaria en 17 del referido mes 
de A bril:

Considerando que el párrafo' 2.° del 
artículo 5:° de la Ley de 13 de Diciem
bre de 1934 concede indemnización de 

. los perjuicios económ icos sufridos por 
el menor percibo de haberes del Es
tado, de toda índole, a los funciona
rios que, sin formación de causa ni 
expediente, hubieran sido separados 
del servicio activo, exceptuando el ar-
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tículo 6.° de la misma los dependien
tes de los Departamentos de Guerra y 
Marina, y teniendo e cuenta que la 
separación de est« Oñc al no fué de
bida a formación de causa ni expe
diente, y sí a la aplicación del artícu
lo 1.° de la Ley de 11 de A g o s t o  
de 1932,

Este Ministerio lia tenido por con
veniente acceder a lo que solicita y 
disponer que ipor la unidad adminis
trativa de la Comandancia de Guada- 
la jara se efectúe la reclamación de lo 
que le  corresponda percibir desde el 
mes dp Junio de 1933, siguiente al de 
su bs#a en activo, ai 24 de Abril de 
1934, fecha de la promulgación de la 
ley de Amnistía que motivó su vuelta 
al servicio, documentándola en la for
ma que determina la Orden circular 
de 28 de Junio del año próximo pa
sado (G a c e t a  número 181), deducien
do de la misma las cantidades que 
hubiera percibido en el concepto de 
haberes pasivos durante el tiempo de 
referencia.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 19 de Octubre 
de 1935.

P . D-,
CARLOS ECHEGUREN 

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- CAY BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso en
tre Catedráticos y Profesores nurpera- 
rios y de conformidad con lo informa
do por el Consejo Nacional de Cul
tura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático numerario del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza “Ve- 
lázquez”, de Madrid, a D. Manuel Nú- 
ñez Arenas, quien en su nuevo destino 
seguirá percibiendo el mismo sueldo 
que el que hasta ahora se le acredita
ba en el Instituto de Alicante.

Los méritos que aporta a este con
curso el Sr. Núñez Arenas y que han 
sido estimados en el mismo, son los si
guientes:

Catedrático en virtud de oposición 
desde 1928.

Secretario y Catedrático interino del 
Instituto “Velázquez”, de Madrid.

Formó parte de los Tribunales de los 
cursillos de selección del Profesorado 
de Segunda enseñanza y de la Junta 
de Sustitución para la enseñanza re
ligiosa.

Premio extraordinario en la Licen?

ciatura y Doctorado de Filosofía y Le
tras.

Otros títulos y méritos de enseñanza 
libre que cita en su hoja de servicios.

Correspondiente de la Academia de 
la Historia.

Pensionado para ampliación de es
tudios en Francia.

Presenta de méritos los siguientes 
trabajos:

“La crítica científica”.
“Sindicatos Trade Unions”.
“Merimée protege a dos damas espa

ñolas”.
“Simples notas acerca de Walter Scott 

en España”.
“Simples palabras en memoria de 

D. Adolfo Bonilla”.
“El Duque de Rivas protegido por 

Merimée”.
“Informe sobre la expropiación de 

tumbas españolas en Burdeos”.
“Don Vicente María Santiváñez”.
“La heterodoxia de los Caballeros 

Vascos”.
“Mis vacaciones en España” (tra

ducción).
“El ensueño y la acción” (versión 

española).
“Españoles fuera de España”.
“Historia de la Filosofía europea” 

(traducción).
“Don Ramón de la Sagra”.
Lo digo a Y. I. para .su conocimien

to y efectos. Madrid, 14 de Octubre 
de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con las pro
puestas formuladas por las Corpora
ciones y Autoridades correspondientes, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal representante de la Diputación 
provincial de Oviedo en el Patronato 
local de Formación Profesional de 
Navia a D. Nicolás Pérez García, y 
por los Centros oficiales de enseñan
za a D. Alberto Fernández, propuesto 
por el señor Rector de la Universidad 
de Oviedo, cesando los Sres, Landeta 
y Fernández Alvarez.

Asimismo ha resuelto dejar sin efec
to la designación del Vocal obrero don 
Manuel Flórez, vocalía que continuará 
vacante hasta que se haga la designa
ción reglamentaria en la forma que es
tablece la Carta fundacional.

Queda en tal sentido rectificada la 
Orden de 12 de Septiembre último de
signando el Patronato definitivo de 
Formación Profesional de Navia, y 
subsistente en los restantes extremos*

que deberá cumplimentar con la mayor 
urgencia el Patronato, constituido pro
visionalmente bajo la presidencia ac
cidental del Alcalde de Navia, y con el 
fin de acelerar todo lo posible las obras 
de terminación del edificio destinado a 
la Escuela de Trabajo, deberá consti
tuirse una Comisión, integrada por los 
representantes de los que donaron fon
dos para la iniciación de dichas obras, 
presidida por el representante de la 
Delegación de Hacienda en el Patro
nato D. Miguel Aleón Orrico.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,JUSTO VILLANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta del Claustro de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Alicante y de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 27 de Noviembre de 1931, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director del expresado Centro al 
Profesor del mismo D. Juan Nicolau 
Balaguer, por dimisión de su antecesor 
D. Francisco Ramón Lledó.

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1935. ,

JUSTO VILLANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 31 del li
bro 5.º del Estatuto vigente de Forma
ción Profesional, y de conformidad con 
la propuesta formulada por el Claustro 
de la Escuela Superior de Trabajo de 
 Valencia, de acuerdo con la Orden de 
20 de Septiembre último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Auxiliares meritorios del expresado 
Centro, para el curso 1935-1936, a los 
siguientes señores:

Del grupo 2.°, Ampliación de Mate
máticas, a D, Antonio Pérez Duplá, 
Técnico Mecánico y Electricista, que se 
encargará accidentalmente de la Auxi
liaría vacante, con la gratificación 
anual de 3.000 pesetas, y a D. Vicente 
Candela Ortells, Licenciado en Cien
cias Químicas.

Del grupo 3,°, Construcción, a don 
Vicente Lloréns Cerveró, Ingeniero in
dustrial, que se encargará accidental-i 
mente de la Auxiliaría vacante, sin do- '*  

tación, y a D. Juan Rivaud Valdés* 
Arquitecto^

Del grupo 4.°, Ciencias Físico-Quími-
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cas, a D. José Pinilla Sancho, Licen
ciado en Ciencias Químicas, que se en
cargará accidentalmente de la Auxilia
ría vacante del mismo grupo, sin do
tación, y a D. Vicente Rabadán Morro, 
Técnico Mecánico y Electricista.

Del grupo 5.°, Máquinas, a D. Fruc
tuoso Iranzo Gil, Ingeniero industrial, 
que se encargará accidentalmente de la 
Auxiliaría vacante del mismo grupo, 
por hallarse el Auxiliar numerario al 
frente de la plaza de Profesor; perci
birá el Sr. Iranzo 3.000 pesetas de 
sueldo con aplicación al sueldo de 
5.000 asignado a la vacante de Profe
sor, y a D. Edqardo Labrandero Gar
cía, Perito Mecánico e Ingeniero in
dustrial.

Del grupo 6.Q, Mecánica industrial, a 
D. Salvador Iranzo Gil, Ingeniero in
dustrial, que se encargará de la Auxi
liaría vacante del mismo grupo, sin 
dotación, y a D. Vicente Pechuán Sos- 
pedra, Perito Mecánico y Electricista 
y Aparejador.

Del grupo 1,°, Electrotecnia, a don 
Aureliano Catalá Martínez, Ingeniero 
industrial y Perito Mecánico, que se 
encargará accidentalmente de la Auxi
liaría vacante del mismo grupo, sin 
dotación, y a D. Vicente Villanueva 
Seguí, Técnico Electricista.

Del grupo 8.°, Química industrial in
orgánica, a D. Antonio Buendía Pérez, 
Perito Mecánico, que se encargará de 
la Auxiliaría vacante del mismo grupo, 
sin dotación, y a D. Vicente Ramón 
Roig, Ingeniero industrial.

Del grupo 9.°, Química industrial or
gánica, a D. Clemente Ramón Jiménez, 
Doctor en Ciencias Químicas, que se 
encargará accidentalmetne de la plaza 
vacante de Profesor del mismo grupo, 
con los dos tercios del sueldo de en
trada de 5.000 pesetas asignado a la 
vacante; a D. Agustín Aranda Riera, 
Licenciado en Ciencias Químicas y Pe
rito Químico, que se encargará de la 
Auxiliaría vacante, con la gratificación 
de 3.000 pesetas asignada a la misma, 
y a D. Eugenio Malea Puchadas, Téc
nico Químico.

Del grupo 12, Dibujo industrial, a 
D. José Jimeno García, Perito Mecá
nico y Arquitecto, que se encargará 
accidentalmente de la Auxiliaría vacan
te del mismo grupo, sin dotación, y a 
D. José León Remero, Perito industrial.

Del grupo 13, Geografía, Historia, 
Economía y Legislación industrial, a 
D. César Iquino Lara, Licenciado en 
Filosofía y Letras, que se encargará 
de la Auxiliaría vacante por estar a 
su vez encargado de la plaza de Pro
fesor el Auxiliar numerario; el señor 
Iqúino disfrutará el sueldo de 3.000 
pesetas, con cargo a la dotación asig

nada a la vacante de Profesor, y a don 
Federico Manuel Corbí y Cort, Licen
ciado en Derecho.

De Inglés, a D. Rafael López Alva- 
rez, Profesor Mercantil.

De Higiene industrial y Educación 
física, a D. Francisco Lecha Pallardó, 
Licenciado en Medicina y Cirugía.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de con
trato de arrendamiento elevado a la 
aprobación de este Ministerio por el 
Presidente del Patronato local de For
mación Profesional de Granada, en 
cumplimiento de lo resuelto por Orden 
ministerial de 13 de Septiembre último: 

Resultando que por la expresada 
Orden ministerial se autorizó el arrien
do de la casa número 9 de la calle del 
Padre Suárez, de Granada, por el im
porta anual de 9.500 pesetas, para ins
talar en ella la Escuela Elemental de 
Trabajo de dicha capital, siéndole con
ferida la representación de este Minis
terio al Presidente del Patronato local 
de Formación Profesional para redac
tar, de acuerdo con el propietario de 
la finca, el oportuno contrato de arren
damiento:

Visto el aludido proyecto y de acuer
do con el dictamen de la Asesoría ju
rídica de este Departamento,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
el repetido contrató, ajustado a la au
torización concedida por la Orden de 
13 de Septiembre último y a las nor
mas generales que regulan esta clase 
de documentos, con las salvedades re
lativas al pago, que ha de ser por tri
mestres vencidos, y al plazo que esta
blece la cláusula segunda para la res
cisión que deberá reducirse a un mes; 
debiéndose unir, finalmente, a este ex
pediente, prueba del'dominio del in
mueble, por testimonio de los títulos 
de propiedad o por certificación del 
Registro de la Propiedad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacantes en las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos que al 
final se relacionan y en la Sección de 
Artes Gráficas de la de Madrid las pla

zas de Maestros y Ayudantes de taller 
que también se expresan, con la dota
ción anual de 3.000 pesetas las prime
ras y 2.000 las últimas,

Este Ministerio ha acordado que se 
anuncien para su provisión por con
curso entre artistas de las especiali
dades respectivas, conforme a la Real 
orden de 2 de Enero de 1917.

Para ser admitido al concurso se re
quiere: ser español, no hallarse el as
pirante incapacitado para ejercer car
gos públicos y haber cumplido vein
titrés años de edad.

Los aspirantes presentarán sus ins- 
.^ncias en este Ministerio en el impro
rrogable plazo de veinte días natura
les, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta Ordeñ~&wuncÍG 
en la Gac e ta  de Ma d rid , acompañadas 
de la partida de nacimiento, legali
zada, si el interesado nació fuera del 
distrito notarial de Madrid, y certifi
cado negativo dé antecedentes penales, 
ambos debidamente reintegrados. Tam
bién acompañarán los justificantes que 
acrediten su aptitud para el desempe
ño de las plazas que soliciten, más los 
de los méritos que crean oportunos.

Los Maestros y Ayudantes de taller 
y cuantos obtengan nombramientos de 
esas dos clases por virtud de esta con
vocatoria y de la que figura inserta en 
la Gac e ta  de 15 del actual mes, serán 
incluidos en los Escalafones respecti
vos a continuación de todos los que 
hoy desempeñan sus plazas en propie
dad.

Esta Orden-anuncio deberá publicar
se en los Boletines Oficiales de las pro* 
viñetas y en los tablones de anuncios 
de los Establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se 
verifique sin más que este aviso.

Las plazas que se refieran a la mis
ma disciplina, aunque se hallen en Es
cuela diferente, deberán solicitarse en 
una sola instancia, enumerándolas por 
orden de preferencia.

Relación de vacantes que se cita.
DE MAESTROS

Baeza, una de Talla en piedra; Bar* 
celona, una de Encuadernación artísti
ca; Córdoba, una de Cueros Artísticos 
y otra de Vaciador; Granada, una de 
Forja, fundición de metales y conoci
miento de herramientas; Jerez, upa de 
Carpintería artística; Madrid, una de 
Tipografía; Málaga, una de Cerámica 
artística y otra de Encuadernación;; 
Santa Cruz de la Palma, uña de Car
pintería artística; Santa Cruz de Teñe* 
rife, una de Carpintería artística; Se
villa, una de Carpintería artística; So-



666 24 Octubre 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 297

riá, una de Carpintería artística, y  
Ubeda, una de Carpintera artística.

DE AYUDANTES

Almería, una de Metalistería artísti
ca; Granada, una de Carpintería artís
tica y otra de Cerámica artística; Jaén, 
una de Cerámica artística, otra de 
Carpintería artística y otra de Metalis
tería artística; Madrid, una de Galva
noplastia, otra de Tipografía, otra de 
Heliograbado, otra de Grabado en me
tales y otra de Encuadernación artísti
ca; Patencia, una de Cerámica artísti
ca; Soria, una de Vaciador en yeso; 
Toledo, una de Damasquinado, otra de 
Forja y otra de Cerámica y Vidriería 
artísticas; Ubeda, una de Cerámica ar
tística; Valencia, una de Cerámica ar
tística; Valladolid, una de Vaciador, y 
Zaragoza, una de Vaciador.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 18 
de Octubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe- 
• rio.

Ilm o . Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 27 del pasado mes de 
Septiembre, ha formulado propuesta 
de gastos para la conservación de la 
riqueza artística y monumental de Es
paña, y en la que figura la cantidad 
de 10.000 pesetas para realizar traba
jos de movimientos de tierras y ex
ploraciones en la Muralla de Avila, en 
la parte comprendida entre la  calle 
de San Segundo y la de Joaquín Cos
ta y Puerta de San Vicente, en la que 
se ha de construir un jardín arqueo
lógico, a nombre del Arquitecto con
servador de monumentos de la cuarta 
ZoUa D. Emilio Moya Lledós:

Considerando que eptre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de 
¡obra'' urgentes en evitación de mayo
res gasto “ y peligros con cargo a los 
pr< supuestos de este Departamento, 
conforme a la regla séptima del ar
tículo 10 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 de Junio de 1928: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el, artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito y, en su con

secuencia, que se libre lá cantidad de
10.000 pesetas para realizar trabajos 
de movimiento de tierras y explora
ciones en la Muralla de Avila, en la 
parte comprendida entre la calle de 
San Segundo y la de Joaquín Costa y 
Puerta de San Vicente, en que se ha 
de construir un Jardín arqueológico, 
a justificar, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 31, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos de este Minis
terio para el segundo semestre del 
año en curso, y que las obras se rea
licen bajo la dirección del menciona
do facultativo.

Madrid, 9 de Octubre de 1935.

P . D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 27 de Septiembre úl
timo, ha formulado propuesta de gas
tos para la conservación de la rique
za artítica y monumental de España, 
y en la que figura la cantidad de
10.000 pesetas para continuar la re
paración y consolidación de las Mu
rallas de Avila en la parte de la línea 
Norte, a nombre del Arquitecto con
servador de Monumentos de la cuar
ta Zona D. Emilio Moya Lledós:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de 
obras urgentes en evitación de mayo
res gastos y peligros con cargo a los 
presupuestos de este Departamento, 
conforme a la regla séptima del ar
tículo 10 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 25 de Junio 
de 1928:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, -

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad d e1
10.000 pesetas para continuar la re
paración y consolidación de las Mu
rallas de Avila, en la parte corres
pondiente a la línea Norte, a justificar, 
con cargo al crédito consignado en 
el capítulo 3.°, artículo 4.% grupo 31, 
concepto único, del vigente presupues
to de gastos de este Ministerio para

el segundo semestre del año en curso, 
y que las obras se realicen bajo la di
rección del mencionado facultativo,

Madrid, 9 de Octubre de 1935,
p . d .,

JUSTO VILLANUEVA
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilm o . Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 27 de Septiembre ul- 
tirno, ha formulado propuesta de gas
tos para la conservación de la rique
za artítica y monumental de España, 
y en la que figura la cantidad de
3.000 pesetas para obras de consolida
ción de las Murallas de Madrigal de 
las Altas Torres, de Avila, a nombre 
del Arquitecto conservador de Monu
mentos de la cuarta Zona D. Emilio 
Moya Lledós:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de 
obras urgentes en evitación de mayo
res gastos y peligros con cargo a los 
presupuestos de este Departamento, 
conforme a la regla séptima del ar
tículo 10 del Reglamento aprobado 
por Re$l decreto de 25 de Junio 
de 1928?

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de
3.000 pesetas para obras de consolida
ción de las Murallas de Madrigal de 
las Altas Torres, a justificar, con car
go al crédito consignado en el capítu
lo 3.°, artículo 4.°, grupo 31, concepto 
único, del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio para el segundo 
semestre del año en curso, y que las 
obras se realicen bajo la dirección del 
mencionado facultativo.

Madrid, 9 de Octubre de 1935.

P. O., ■
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o  S r,: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el, día 27 deíl pasado mes de 
Septiembre ha formulado propuesta
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de gastos para la conservación de la 
riqueza artística y monumental de Es
paña, y en la que figura la cantidad 
de 5.000 pesetas para obras de conso
lidación en las murallas de Talavera 
de. la, Reina (Toledo), a nombre del 
Arquitecto conservador de monumentos 
de lia cuarta Zona D. Emilio Moya 
Liedós:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios in
mediatos para la realización de obras 
urgentes en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla 7.a del artículo 10 del 
Reglamento aprobado por Real decreto 
de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto. en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de lá Administración de'l Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se íia hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 5.000 
pesetas para obras urgentes de conso
lidación en las murallas dé Talavera 
de la Reina (Toledo), ”a justificar”,'con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 3.*, artículo 4*°, grupo 31, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
gastos de este Ministerio para eít se
gundo semestre del año en curso, y que 
las obras se realicen bajo la dirección 
del mencionado facultativo.

Madrid, 0 de Octubre de 1935.
d .,

JUSTÓ VILLANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: La Junta Superior deí Te* 
soro Artístico Nacional, en sesión Ce
lebrada el día 27 de Septiembre último, 
ha formulado propuesta de gastos p¿ir«i 
la conservación de la riqueza artística 
y monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas pa
ira proseguir las excavaciones en el pa
tio de la Mezquita do Córdoba, siem
pre que no suponga perjuicio alguno 
para la buena conservación de las plan
tas de naranjos, a nombre del Arqui
tecto conservador de monumentos de. 
la quinta zona D. José Rodríguez Cano:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de m ayom  gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor

me a la regla séptima del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 1928: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 8.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y en su conse
cuencia que se libre la cantidad de
10.000 pesetas para proseguir las ex
cavaciones m el patio de la Mezquita 
de Córdoba, a “justificar”, con cargo 
al crédito consignado en el capítulo 
tercero, artículo 4.°, grupo 31, concep
to único, del vigente presupuesto de 
gastos de este Ministerio para el se
gundo semestre del año en curso, y que 
las obras se realicen bajo la dirección 
del mencionado facultativo.

Madrid, 9 de Octubre de 1935.
p . n., <

JUSTO VILLANUEVA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limó. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 27 de Septiembre último, 
ha formulado propuesta de gastos para 
la conservación de la riqueza artística 
y  monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas pa
ra continuar las obras de descombro 
y adaptar una vivienda para el guar
da del Sacro Convento de Galatrava 
(Ciudad Real), a nombre del Arquitec
to conservador de monumentos de la 
quinta zona D, José Rodríguez Cano: 

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confór
me a la regla séptima del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 1928: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3*° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1080 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contra© por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y en su conse
cuencia que se libre la cantidad de
10.000 pesetas para continuar las obras 
de descombro y adaptar una vivienda

para el guarda del Sacro Convento de 
Calatrava (Ciudad Real), a “Justificar’*, 
con cargo al crédito consignado en ©1 
capítulo tercero, artículo 4.«, grupo 81, 

concepto único, del vigente presupues
to de gastos de este Ministerio para el 
segundo Semestre del año en curso, y 
que las obras se realicen balo la di
rección del mencionado facultativo. 

Madrid, 9 de Octubre de 1985*

JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 27 de Septiembre último, 
ha formulado propuesta de gastos para 
la conservación de la riqueza ai tistiea 
y monumental de España, y en la que 
figura la cantidad dé 10.000 pesetas pa
ra obras de saneamiento y consolida
ción de la iglesia del ex Convento d@ 
la Calera de León (Badajoz), a nombra 
del Arquitecto conservador dé monu
mentos de la quinta zona D* José Ro
dríguez Cano:

Considerando que entre las atribu
ciones qu© competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regía séptima del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 1928 í 

Cóffisldérando que en cumplimiento 
dé lo dispuesto eñ el artículo 8.0 del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1030 
ha sido fiscalizada la obligación qu© 
se contrae por el Delegado^ en este Dé- 
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y eñ su conse
cuencia que se líbre la cantidad de
10,000 pesetas para obras de sanea
miento y consolidación de la iglesia del 
ex Convento de la Calera de León (Ba
dajoz), a “justificar”, con cargo al cré
dito consignado en el capítulo tercero, 
artículo 4.°, grupo 31, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos dé 
este Ministerio para el segundo semes
tre del año en curso, y que las obras 
se realicen bajo la dirección del men
cionado facultativo.

Madrid, 9 de Octubre de 1935.

p. d.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio,
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limo. Sr.: La Junta Superior del Te

soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 27 de Septiembre ultimo, 
ha formulado propuesta de gastos para 
la conservación de la riqueza artística 
y monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.000 péselas pa
ra obras de consolidación en el casti
llo de Alburquerque (Badajoz), a nom
bre del Arquitecto conservador de mo
numentos de la quinta zona D. José 
Rodríguez Cano:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla séptima del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y en su conse
cuencia que se libre la cantidad de
10.000 pesetas para obras de consoli
dación en el castillo de Alburquerque 
(Badajoz, a “justificar”, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo ter
cero, artículo 4.°, grupo 31, concepto 
único, del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio para el segundo 
semestre del año en curso, y que las 
obras se realicen bajo la direccÍAn del 
mencionado facultativo.

Madrid, 9 de Octubre de 1935.
P. D.,

JUSTO VILLANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 27 de Septiembre últi
mo, ha formulado propuesta de gas
tos para la conservación de la rique
za artística y monumental de España, 
y en la que figura la cantidad de
9.000 pesetas para obras de consoli
dación de muros del Castillo de Gi- 
bralfaro, en Málaga, a nombre del Ar
quitecto conservador de Monumentos 
de la 6.a Zona, D. Leopoldo Torres 
Balbás:

Considerando que. entre las atribu
ciones que competen a la menciona
da Junta, figura la de conceder auxi

lios inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación de ma
yores gastos y peligros, con cargo a 
los presupuestos de este Departamen
to, conforme a la regla 7.a del artícu
lo 10 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 de Junio de 1928: 

Considerando q[ue, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en éste 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito, y, en su con
secuencia, que se libre la cantidad de
9.000 pesetas para obras de consoli
dación de muros en el Castillo de Gi- 
bralfaro, de Málaga, a “justificar”, con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 3,°, artículo 4.°, grupo 31, con
cepto único, del vigente presupuesto 
de gastos de este Ministerio para el 
segundo semestre del año en curso, 
y que las obras se realicen bajo la 
dirección del mencionado facultativo.

Madrid, 9 de Octubre de 1935.
p. D.,

JUSTO VILLANUEVA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.; La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ee  ̂
lebrada el día 27 de Septiembre últi
mo, ha formulado propuesta de gas
tos para la conservación de la rique
za artística y monumental de España, 
y en la que figura la cantidad de
10.000 pesetas para obras de conso
lidación y reposición dé cubiertas en 
el Monasterio de San Millán de la Co
gulla, de Suso (Logroño), a nombre 
del Arquitecto conservador de Monu
mentos de la 2.a Zona, D. Francisco 
Iñiguez Almech:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la menciona
da Junta figura la de conceder auxi
lios inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación de ma
yores gastos y peligros, con cargo á 
los presupuestos de esté Departamen
to, conforme a la regla 7.a del artícu
lo 10 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 de Junio de 1928: 

Considerando qué, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.tí 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido á  bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito, y, en su con
secuencia, que se libre la cantidad de
10.000 pesetas para obras de conso
lidación y reposición de cubiertas en 
el Monasterio de San Millán de la Co- 
golla, de Suso (Logroño), a “justifi
car”, con cargo al crédito consigna
do en el capítulo 3.°, artículo 4.°, gru
po 31, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos de este Minis
terio para el segundo semestre del 
año en curso, y que las obras se rea
licen bajo la dirección del mencio
nado facultativo.

Madrid, 9 de Octubre de 1935.
P. D.,

JUSTO VILLANUEVA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo, S r.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 27 de Septiembre últi
mo, ha formulado propuesta de gas
tos para la conservación de la rique
za artística y monumental de España, 
y en la que figura la cantidad de
10.000 pesetas para obras de drenaje 
en la iglesia de Santa María del Sar, 
en Santiago de Compostela (Coruña), 
a nombre del Arquitecto conservador 
de Monumentos de la 1.a Zona, D. Ale
jandro Ferrant y Vázquez:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la menciona
da Junta, figura la de conceder auxi
lios inmediatos para la realización dé 
obras urgentes, en evitación de ma
yores gastos y peligros, con cargo a 
los presupuestos de este Departamen
to, conforme a la regla 7.a del artícu
lo 10 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 de Junio de 1928: 

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la  obligación 
que se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 

Éste Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito, y, en su con
secuencia, que se líbre la cantidad de
10.000 pesetas para obras de drena
je en la iglesia de Santa María del 
Sar, en Santiago de Compostela (Có- 
ruña), a “justificar”, con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 3.°, ar
tículo 4.°, grupo 31, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio para el segundo semes
tre del año en curso, y que las obras
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se realicen bajo la dirección del men
cionado facultativo.

Madrid, 9 de Octubre de 1935.
P. D.,

JUSTO VILLANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo, S r . L a  Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 27 de Septiembre últi
mo, lia formulado propuesta de gas
tos para la conservación de la rique
za artística y monumental de España, 
y en la que figura la cantidad de
10.000 pesetas para obras de conso
lidación de las arquerías altas y ba
jas, así como el saneamiento de las 
primeras, en el sector Sur de la Mez
quita de Córdoba, a nombre del Ar
quitecto conservador de Monumentos 
de la 5.a Zona, D. José Rodríguez 
Cano:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la menciona
da Junta, figura la de conceder auxi
lios inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación de ma
yores gastos y peligros, con cargo a 
los presupuestos de este Departamen
to,, conforme a la regla 7.a del artícu
lo 10 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito, y, en su con
secuencia, que se libre la cantidad de
10.000 pesetas para obras de conso
lidación en las arquerías altas y ba- 
jas,; así como el saneamiento de las 
primeras, en el sector Sur de la Mez
quita de Córdoba, a “justificar”, con 
cárgo al crédito consignado en el ca
pitulo 3,°, artículo 4.°, grupo 31, con
cepto único, del vigente presupuesto 
de gastos de este Ministerio para el 
segundo semestre del año en curso, 
y que las obras se realicen bajo, la 
dirección del mencionado facultativo,

Madrid, 9 de Octubre de 1935,
P. D., ■

JUSTO VILLANUEVA
Señor Subsecretario de esté Ministe- 
' 'rio. '

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 27 de Septiembre- últi*

mo, ha formulado propuesta de gas
tos para la conservación de la rique
za artística y monumental de España, 
y en la que figura la cantidad de
3.000 pesetas para obras de recalzo en 
la iglesia de la Asunción, de la igle
sia de Villaescusa de Haro (Cuenca), 
a nombre del Arquitecto conservador 
de Monumentos de la 4.a Zona, D. Emi
lio Moya Lledós:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la menciona
da Junta figura la de conceder auxi
lios inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación de ma
yores gastos y peligros, con cargo a 
los presupuestos de este Departamen
to, conforme a la regla 7.a del artícu
lo 10 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 de Junio de 1928: 

Considerando que, en cumplimien
to, de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito, y, en su con
secuencia, que se libre la cantidad de
3.000 pesetas para obras de recalzo en 
la capilla de la Asunción de la igle
sia de Villaescusa de Haro (Cuenca), 
a “justificar”, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 3.°, artícu
lo 4.°, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio' 
para el segundo semestre del año en 
curso, y que las obras se realicen ba
jo la dirección del mencionado facul
tativo.

Madrid, 9 de Octubre de 1935.
P. D.,

JUSTO VILLANUEVA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 27 de Septiembre últi-. 
mo, ha formulado propuesta de gas
tos para la conservación de la rique
za artística y monumental de España, 
y en la que figura la cantidad de
10.000 pesetas para continuar las obras 
de pavimentación del atrio Norte de 
la Catedral Nueva de Salamanca, a 
nombre del Arquitecto conservador de 
Monumentos de la 4.a Zona, D. Emi
lio Moya Lledós:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la menciona
da Junta, figura la de conceder auxi
lios inmediatos para la realización,dé

obras urgentes, en evitación de ma
yores gastqs y peligros, con cargo a. 
log presupuestos de este Departamen
to, conforme a la regla 7.a del artícu
lo 10 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 de Junio de 1928: 

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito, y, en su con
secuencia, que se libre la cantidad de 
10.001) pesetas para continuar la s  
obraá de pavimentación en el atrio 
Norte de la Catedral Nueva de Sala
manca, a “ justificar ”, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 3.°, 
artículo 4.°, grupo 31, concepto úni
co, del vigente presupuesto de gastos 
de. este Ministerio para el segundo se
mestre del año en curso, y que las 
obras sé realicen bajo la dirección 
del mencionado facultativo.

Madrid, 9 de Octubre de 1935,
P. D.,

JUSTO VILLx\NUEVA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te-* 
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada^ el día 27 de Septiembre últi- 
mo, »ha formulado propuesta de gas
tos para la conservación de la rique
za artística y monumental de España, 
y en la que figura la cantidad de
5.000 pesetas para obras en las terra
zas que cubren las naves bajas de la 
iglesia-castillo de Turégano (Segovia)^ 
a nombre del Arquitecto-conservador 
de Monumentos de la 4.a Zona, D. Emi
lio Moya, Lledós:,

Considerando que entre las atribu- 
ciones que competen a la menciona-» 
da Junta, figura la de conceder auxi
lios inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación de ma
yores gastos y peligros, con cargo a 
los .presupuestos de este Departamen
to, conforme a la regla 7.a del artícu
lo , 10 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 de Junio de 19281] 

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en esté 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado* 

Este Ministerio ha tenido a bien
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Jcüsponer ¡se ©pruebe la propuesta de 
que ge ha hecho mérito, y, en su con
secuencia, que se libre la cantidad de
5.000 pesetas para obras en las terra
zas que cubren las naves bajas de la 
iglesia-castillo de Turégano (Segovia), 
a " justificar ”, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 3.°, artícu
lo 4a  grupo 31, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio para el segundo semestre 
del año en curso, y que las obras se 
realicen bajo la dirección del men
cionado facultativo,

Madrid, 9 de Octubre de 1935,
p. B.,

‘ JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo, Sr,: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce* 
lebrada @1 día 27 de Septiembre últi
mo, ha formulado propuesta de gas
tos para la conservación de la rique
za artística y monumental de España, 
y en la que figura la cantidad de
10.000 pesetas para diversas obras de 
reparación en la Ermita de Jesús, de 
¡Murcia, a nombre del Arquitecto con
servador de Monumentos de la 6.a Zo
na, D, Leopoldo Torres Balbás:

Considerando que entre las atribu
ciones que compiten a la menciona
da Junta- figura la de conceder auxi
lios inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación de ma* 
yores gastos y peligros, con cargo a 
los presupuestos de este Departamen
to, conforme a la regla 7.* del artícu
lo 10 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 de Junio de 1928: 

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito, y, en su con
secuencia, que se libre la cantidad d i 
10.900 pesetas para diversas obras de 
reparación en la Ermita de Jesús, de 
Murcia, a "justificar”, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 3A 
artículo 4 a  grupo 81, concepto úni
co, del vigente presupuesto de gastos 
de este Ministerio para el segundo 
semestre del año en curso, y que las 
obras se realicen bajo la dirección 
del mencionado facultativo.

Madrid, 9 de Octubre de 1085.
P. D.,

JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr,: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 27 de Septiembre último, 
ha formulado propuesta de gastos para 
la conservación de la riqueza artísti
ca y monumental de España y en la 
que figura la cantidad de 10,000 pese
tas para obras de consolidación y ade- 
centamiento de la Puerta de, Bisagra 
nueva de Toledo a nombre del Arqui
tecto conservador de Monumentos de la 
cuarta Zona, D, Emilio Moya Liedós;

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla 7.a del artículo 40 del 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 25 de Junio de 1028;

Considerando que, en cumplimiento 
4e lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 24 de Febrero de 1939, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
§© contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 10,000 
pesetas para obras de consolidación y 
adecentamiento de la Puerta de Bisa
gra nueva de Toledo, a "justificar”, 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 31, con
cepto único del vigente presupuesto de 
gastos de este Ministerio para el se
gundo semestre del año en curso, y 
que las obras se realicen bajo la direc
ción del mencionado facultativo. 

Madrid, 9 de Octubre de 1935.

P. d.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.i La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en géaión ce
lebrada el día 27 de Septiembre último, 
ha formulado propuesta de gastos pa
ra la conservación de la riqueza artís
tica y monumental de España, y en la 
que figura la cantidad de 10.000 pesetas 
para obras urgentes de consolidación 
en la iglesia parroquial de Morón de 
Almazán (Soria), a nombre del Arqui
tecto conservador de monumentos de 
la segunda zona, D. Francisco Iftiguez 
Almech:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la menciónala 
Junta figuré la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla séptima del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
cretó de 25 de Junio de 1928 : 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.» del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner §e apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y en su consecuen
cia que se Ubre la cantidad de 10.000 
pesetas para obras urgentes de conso
lidación en la iglesia parroquial de Mo
rón de Almazán (Soria), a “justificar”, 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo tereero, artículo 4.°, grupo 31, 
concepto único, fiel vigente presupue^ 
to de gastos de este Ministerio para el 
segundo semestre del año en curso, y 
que las obras se realicen bajo la direc* 
clon del mencionado facultativo. 

Madrid, 9 de Octubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo, Sr,: La Junta Superior del Te* 
soro Artístico Nacional, m sesión ce
lebrada el día 27 de Septiembre último, 
ha formulado propuesta de gastos pa
ra la conservación de la riqueza artís
tica y monumental de España, y en la 
que figura la cantidad de 10,000 pesetas 
para obras en la “Parroquieta”, de la 
catedral de La Seo, en Zaragoza, a 
nombre del Arquitecto conservador de 
monumentos de la segunda zona, don 
Francisco Iñiguez Alraech;

Considerando que entre las atribu* 
clones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla séptima del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 1928: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto d© 21 d© Febrero de 1030 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contra© por ©I Delegado en este Depar*
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lamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y en su consecuen
cia que se libre la cantidad de 10.000 
pesetas para obras en la “Parroquie- 
ta” de la catedral de La Seo, en Zara
goza, a-“justificar”, con cargo al crédi
to consignado en el capítulo 3.°, artícu
lo 4.°, grupo 31, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio para el segundo semestre 
del año en curso, y que las obras se 
realicen bajo la ' dirección del men
cionado facultativo.

Madrid, 9 de Octubre de 1935.
p- D.,JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario dé este Ministerio.

Ilm o. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 27 de Septiembre último, 
ha formulado propuesta de gastos pa
ra la Conservación de la riqueza artís
tica y monumental de España, y en la 
que figúrala cantidad de.6.000 pesetas 
para terminar las excavaciones empe
zadas el pasado año en el atrio de San
ta María la Blanca, de Toledo, a nom
bre del Arquitecto conservador de mo
numentos de la cuarta zona, D. Emilio 
Moya Lledós:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas
tos-y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla séptima del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3,° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y en su consecuen
cia qué se libre la cantidad de 6.000 
pesetas para terminar las excavaciones 
empezadas el pasado año en el atrio 
de Santa María la Blanca, de Toledo, a 
“justificar”, con cargo al crédito con
signado «en el capítulo tercero, artícu
lo 4.°, grupo 31, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de éste 
Ministerio para el segundo semestre 
del año en curso, y que’ las obras se

realicen bajo la dirección del men
cionado facultativo.

Madrid, 9 de Octubre de 1935.
p. D.,

JUSTO VILLANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. Sr.: Visto el proyecto de 
obra de carpintería metálica, pintu
ras, frisos e instalaciones sanitarias 
ien el pabellón posterior del edificio 
anejo al de este Ministerio, redactado 
por el Arquitecto D. Eugenio Sánchez 
Lozano, con un presupuesto total de 
49.990,17 pesetas: «

Resultando que las obras que com
prende este proyecto son continuación 
de las ya ejecutadas en proyectos an
teriores para atender a la necesidad 
de aumento de oficinas de este Ministe
rio, y que consisten en la colocación 
de ventanales metálicos, puertas, pin
turas, colocación de vierteaguas de 
mármol chapeado de azulejos/pisos de 
madera e instalaciones sanitáriás: * 

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a pese
tas 46.829,20, que, aumentado en su 
6,50 por 100 de honorarios por forma
ción del proyecto y dirección de las 
obras, que asciende a 4.043,90 pesetas 
más su 0,25 por 100 de premio de Pa
gaduría, que es 117,07 pesetas, cons
tituye el total expresado de 49.990,17 
pesetas:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto ien el artículo 25 del 
Réál decreto de 4 de Septiembre de 
1908, sé pasó el proyecto a informe 
de la Junta facultativa de Construc
ciones civiles, la que lo ha emitido en 
sentido favorable a su realización: 

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y Real de
creto de 27 de Marzo de 1925: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, se ha hecho constar en el ex  ̂
pe diente la conformidad del gasto por 
el Delegado en este Departamento de 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 49.990,17 
pesetas, y que las obras en él com
prendidas se realicen por el sistema 
de administración, con cargo al eré* 
dito consignado en el capítulo 3.°, ar
tículo 5.°, grupo 21, concepto 108, «del 
presupuesto vigente de este Miraste*

no para el segundo semestre del año 
en curso.

Madrid, 16 de Octubre de 1935.
p . o.,

JUSTO VILLANUEVA 
Señor ¡Subsecretario de este Ministerio,

Ilm o. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de conservación en el edificio de este 
Ministerio, redactado por el Arquitecto 
D. Eugenio Sánchez Lozano, con un 
presupuesto total «de ,19.980,69 pesetas: 

Resultando qué el mencionado pro
yecto se refiere & obras de arreglo de 
azoteas, nuevo forjado de las mismas, 
solado de baldosín, entarimado de ofi
cina con madera de pino me*íx, colo
cación de valla divisoria y cristal y 
repaso de pintura:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 18.639,35 
pesetas, que aumentado en su 6,50 por 
100 de honorarios por* formación del 
proyecto y dirección de las obras, que 
asciende a 1.304,76 pesetas, más ,su 0,25 
por 100 de premio de pagaduría, que 
es 36,59 pesetas, constituye el total ex
presado de 19.980,69 pesetas:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe de 
la. Junta facultativa de Construcciones 
civiles, la que ío ha emitido en sentido 
favorable a su realización: 

Considerando que las obras de qué 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo üso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de ¡Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del gasto por el De
legado en este Departamento de la In* 
tervención general de la Administra* 
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe ¡el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 19.980¿69 
pesetas y que las obras en él compren
didas se realicen por el sistema de ad
ministración, con cargo ail crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo 6.°, 
agrupación única, concepto 6.°, del pre  ̂
supuesto' aprobado para el primer tri
mestre del año en curso.

Madrid, 16 de Octubre de 1935,
P. D.,

JUSTO VILLANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministerio*
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Ilmo. Sr.: Visto el proyeeto de obras 

de reforma en la casa número 40 de la 
calle de San Marcos, arrendada para 
ampliación de la Sección primera de 
Xa Escuela de Artes y Oficios de Ma
drid, redactado por el Arquitecto don 
Francisco Jav ie r de Luque, con un 
presupuesto importante 36.048,49 pe
setas :

Resultando que las obras menciona
das tienen por objeto la habilitación 
de los locales arrendados al objeto de 
dar cabida a determinadas enseñanzas 
de la Escuela de Artes y Oficios, cuya 
actual instalación es d&ficientl&ima por 
consecuencia del excesivo numero de 
alumnos ¡que asisten a las clases, y con
sisten en el derribo de la actual esca
lera y su sustitución por otra nueva 
para conseguir acceso independiente; 
construcción de una galería de circu
lación de alumnos alrededor del patio 
central, y arreglo de servicios higiéni
cos, repaso de pavimentos,muros, etc.: 

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 33.769,08 
pesetas, que aumentado en un 6,50 por 

,100 de honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, que 
asciende a 2.194,99 pesetas, más su
0.25 por 100 de premio de Pagaduría, 
que es 84,42 pesetas, constituye el to
tal expresado de 36.048,49 pesetas:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe 
de Ja Junta facultativa de Construc
ciones civiles, la que lo ha emitido en 
sentido favorable.a su realización: 

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de
1,° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3,° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del gasto por el Dele
gado en este Departamento de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 36.048,49 
pesetas y que las obras se realicen por 
el sistema de administración, con car
go al crédito consignado en el capitu
lo 2.°, artículo 5.°, grupo primero, con
cepto único, del presupuesto vigente pa
ra el segundo semestre del año en curso. 

M adrid, 16 de Octubre de 1935.
P. D.,

JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Publicada en la Gaceta del día 20 del actual la Orden que sigue con errores de copia, se transcribe a continuación debidamente rectificada:
limo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por el Ayuntamiento 
de Corcubión (La Coruña), solicitando 
la creación de una Escuela Profesional 
de Artesanos, con Sección de Experb 
mentación agrícola, sometida al régi
men común de las Escuelas de Trabajo 
establecido por el Estatuto vigente de 
Formación Profesional:

Resultando que el A ju tamiento de 
Corcubión, no sólo se obliga a consig
nar en sus presupue t municipales 
las aportaciones reglamenta! ias para el 
sostenimiento del nuevo Centro docen
te, sino a contribuir con el máximum 
de sus posibilidades económicas y a 
cooperar a la acción del Estado, cum
pliendo cuantas órdenes e instrucciones 
le sean comunicadas al efecto:

Considerando que en la localidad de 
que Se trata no existe ningún Centro de 
Formación Profesional Obrera, y que 
deben regularse las aportaciones de la 
Diputación provincial y Ayuntamien
tos, estableciendo distritos para cada 
una de las Escuelas Profesionales que 
existen en la provincia,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se cree una Escuela Profe

sional de Artesanos en Corcubión (La 
Coruña), con una Sección de Experi
mentación agrícola, y sometida al ré
gimen general que para las Escuelas 
Elementales dé Trabajo prescribe el 
Estatuto de Formación Profesional de 
21 de Diciembre ide 1928 y disposicio
nes complementarias

2.° Que a dicho efecto se autorice 
la constitución de un Patronato local 
provisional de Formación Profesional 
obrera, que designará el Gobernador 
civil de la provincia a propuesta no
minal del Alcalde de Corcubión, el 
cual Patronato se constituirá con las 
siguientes representaciones:

Un Gestor de la Diputación provin
cial, otro del Ayuntamiento de Corcu
bión, otro por los Ayuntamientos del 
distrito, un representante de la Delega
ción provincial de Trabajo, otro de la 
clase patronal y otro de la clase obre
ra; Patronato que en el plazo preveni
do en el artículo 27 del Estatuto de 
Formación Profesional, libro 1.°, redac
tará el proyecto de Carta fundacional 
para el régimen y desenvolvimiento de 
la nueva organización docente, debien
do ser presidido por el Alcalde de Cor
cubión; y  *

3.° Que la provincia de La Coruña 
se divida en cuatro distritos escolares, 
correspondientes a las Escuelas de Tra
bajo de la capital, El Ferrol, Santiago 
de Compostela y a la Profesional de 
Artesanos que se crea en Corcubión, a  
saber:

Jurisdicción del Patronato local de 
Formación Profesional de La Coruña: 
Partidos judiciales de La Coruña, Be- 
tanzos y Ordenes.

Idem del Patronato de El Ferrol: 
Partidos judiciales de El Ferrol, Orti- 
gueira y Puentedeume.

Idem del Patronato de Santiago de 
Compostela: Partidos judiciales de San
tiago, Arzúa, Negreira y Padrón.

Idem del Patronato de Corcubión: 
Partidos judiciales de Corcubión, Car- 
bailo, Noya y Muros.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1935.

JUSTO VILLANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA Y ̂ SANIDAD
ORDENES

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo soli
citado por V. E., y en armonía con lo  
establecido en el artículo 2,° del Decre
to de 28 de Septiembre último, auto
rizado por la Ley de l .6 de Agosto 
del corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se agregue a la Secretarla 
particular de V. E. al Oficial de Admi
nistración civil de primera clase don 
Faustino Sánchez Pérez, siendo esta 
agregación el número 6 de las corres
pondientes a este Departamento.

Lo que se le comunica para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 16 de 
Qctubre de 1935.

FEDERICO SALMON 
Señor Ministro de la Gobernación,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de re
vocación de libertad condicional que se 
sigue contra el penado liberado Carlos 
Fermón:

Resultando que el referido liberto 
cumplía en el Reformatorio de Adul
tos, de Alicante, la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de prisión 
menor, que por el delito de usurpación 
de funciones, lé fué impuesta por la 
ilustrísiraa Audiencia de Barcelona en 
sentencia de 26 de Diciembre de 1934, 
recaída en causa 170-934, procedente
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dél Juzgado de instrucción numero 12, 
de la capital:

Resultando que durante el cumpli
miento de su condena fué propuesto 
por la Junta de Disciplina de dicho 
establecimiento para el disfrute de los 
beneficios de la libertad condicional, 
los cuales le fueron otorgados a vir
tud de Orden de este Ministerio in
serta en la G a c e t a  de 30 de Agosto 
último, disposición que fué cumplimen
tada al siguiente día, cuando le resta
ban por cumplir tres meses y veintiún 
días de su condena, toda vez que el 
cumplimiento definitivo tendría lugar 
con fecha 21 de Diciembre próximo ve
nidero:

Resultando que al concedérsele la li
bertad condicional le fué señalado co
mo lugar de su obligada residencia la 
población de Alicante, colocándose bajo 
el patronato de D. Manuel Sánchez, con 
domicilio en «la Avenida de Alcoy, nú
mero 169, de la expresada capital: 

Resultando que el Director del Re
formatorio de Adultos, de Alicante, co
munica que el precitado liberto ha 
abandonado su residencia obligada sin 
la debida autorización para ello: 

Considerando que el artículo 63 del 
vigente Reglamento de ¡los servicios de 
Prisiones de 14 de Noviembre de 1930 
impone al liberado condicional la obli
gación de residir en la localidad que 
le esté señalada, obligación que ha in
cumplido el liberado de referencia all 
abandonarla o cambiarla sin la auto
rización correspondiente, expedida por 
el Director del establecimiento de pro
cedencia:

Considerando que es potestativo en 
este Ministerio la revocación de la li
bertad condicional, con o sin pérdida 
del tiempo durante el cuaü se ha dis
frutado del expresado beneficio, según 
se dispone en el artículo 64 del men
cionado Reglamento de 14 dé Noviem
bre de 1930, *

Este Ministerio ba resuelto revocar 
®la libertad condicional de que disfru

taba el penado Carlos Fermón, proce
dente del Reformatorio dé Adultos, de,' 
Ailicante, con pérdida total del tiempo 
durante el cual disfrutó del beneficio, 
de conformidad con la propuesta ele
vada por la Junta de Disciplina del 
referido Reformatorio, de Alicante, y 
con el informe emitido por esa Direc
ción general de su digno cargo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 22 
dé Octubre de 1935,

p . o.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

Excmo. S r.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría, 
vacante por traslación de D. Juan N. 
Priego Godoy, que la desempeñaba, 
en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Puerto de Cabras, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse entre Oficiales Habilitados que 
reúnan las condiciones exigidas en el 
apartado b) del artículo 10 del De
creto de 22 de Enero último,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Cris- 
pulo Ayuso Olmo, propuesto en ter
na por la Jsmta del Colegio de Secre
tarios judiciales de esta capital.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 22 de Octubre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Presidente de la Audiencia de . 
Las Palmas.

Excmo. Sr*; En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría, 
vacante por excedencia de D, José 
Maroto Mora, que la desempeñaba, en 
el Juzgádo de primera instancia e 
instrucción de Sedaño, de categoría 
de entrada, que debe proveerse entre 
Oficiales Habilitados que reúnan las 
condiciones exigidas en el apartado 
b) del artículo 10 del Decreto de 22 
de Enero último,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Cándido 
Rodríguez González, propuesto en ter
na por la Junta del Colegio de Secre
tarios judiciales de esta capital.

Lo que digo a Y. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 22 de Octubre de 1935.

jp. o . ,MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría, 
vacante por traslación de D. Eduardo 
Vera Sales, que la desempeñaba, en 
el Juzgado de prim era instancia e ins
trucción de Castellote, de categoría 
de entrada, que debe proveerse entre 
Oficiales Habilitados que reúnan las 
condiciones exigidas en el apartado 
b) del artículo 10 del Decreto de 22 
de Enero último,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Miguel 
Gosálvez Alarte, propuesto en ter
na por la Junta del Colegio de Secre
tarios iudiciales de esta capital.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 22 de Octubre de 1935.

p. D.,

MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Presidente de la Audiencia de

Zaragoza.

Excmo. Sr»: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría, 
vacante por fallecimiento de D. Juan 
Bestard y Guía, que la desempeñaba, 
en el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción dei distrito de La Lon
ja,1 de esa capital, de categoría de tér
mino, que debe proveerse por trasla
ción, como comprendida en el prime
ro de los turnos establecidos en el ar
tículo 12 del Decreto de 22 de Enero 
último,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Enrique 
Baena Mazzetti, Secretario judicial 
del distrito de Santo Domingo, de Má
laga, que resulta el más antiguo de 
los concursantes en el Escalafón de 
servicios en la carrera, entre los que 
dejan plaza que haya de ser amorti
zada.
- Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, con 
devolución de las instancias de los de
más solicitantes, para su remisión a 
los Juzgados de procedencia. Madrid* 
22 de Octubre de 1935.

p. D.,

MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Presidente de la Audiencia de

Palma.
« . . .  ..m u u w x m m W i m '

Excmo. Sr.: Accediendo a ló soli
citado por D, Carlos Pintos Castro, 
Secretario judicial excedente, de cate
goría de entrada, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 33 del 
Decreto de 26 de Julio de 1932 en 
relación con el de 22 de Enero úl
timo,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzga
do de prim era instancia e instrucción 
de Redondela, vacante por exceden
cia de D. Luis Etcheverría y Barrio, 
que la desempeñaba.

Lo que digo a V, E. para su cono* 
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 22 de Oétubre de 1935,

p. n„
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de
La Coruña. *

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo segunda
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del artículo 1.° del Decreto de 23 de 
Julio de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
para el Juzgado de primera instancia 
de Aleañices, de entrada, en la pro
vincia de Zamora, vacante por tras
lación de D. Jerónimo Maillo, a don 
Higinio Bartolomé Sanz, Juez de pri
mera instancia de categoría de entra
da, que sirve el de La Cañiza, único 
solicitante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCÉ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Val! adalid*

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo" segundo 
del artículo 14 del Decreto de 23 de 
Julio de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
para el Juzgado de primera instancia 
de Chantada, de entrada, en la pro
vincia de Lugo, vacante por trasla
ción de D. Antonio Manuel de Frai
le, a D. Manuel Rodríguez Caravera, 
Juez de primera instancia de catego
ría de entrada, que sirve el de Ban- 
de, único solicitante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Octubre de 1935.

p. n.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Ilm o. Sr.: Publicado en la G a c e t a  
de 3 de Septiembre último el Decreto 
de 29 de Agosto próximo pasado, dic
tando nuevas normas reguladoras del 
trabajo d  ̂ extranjeros en España,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo que sigue:

1.° Todo trabajador extranjero que 
cón anterioridad al referido Decreto 
haya solicitado su carta de identidad 
profesional y cuya solicitud no hubie
re sido resuelta, deberá cursar nueva 
petición por conducto de la Delega
ción provincial del Trabajo respecti
va y con arreglo a las normas que en 
la arriba citada disposición ministe
rial se establecen.

2.° La nueva petición deberá for
mularse en el plazo dé un mes, a con
tar de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , y  en ella in
dicarán los interesados la fecha exac
ta o aproximada en que hicieron la 
primera solicitud y por conducto de 
qué organismo.

3.° Igualmente deberán indicar los 
documentos presentados con la prime
ra solicitud, sin perjuicio de reprodu
cirlos en cuanto sea posible al hacer 
la nueva petición, complétándolos con 
los ique sean precisos, conforme a las 
nuevas normas del Decreto mencio
nado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y el de los interesados. 
Madrid, 23 de Octubre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente sobre 
la elección de Vocales para represen
tar en la Junta Central de Emigración 
a las Sociedades españolas domicilia
das en Cuba, los informes de dicha 
Junta Central, Asesor jurídico del Mi
nisterio de Estado e Inspector general 
de Emigración,

Este Ministerio acuerda:
1.° Declarar anuladas las. citadas 

elecciones celebradas en La Habana, 
debiendo convocarse nuevamente a las 
Sociedades españolas residentes en Cu
ba para que procedan a nueva elección, 
con arreglo a lo que determina este Mi
nisterio.

2.° Que al objeto de que la colonia 
española de Cuba no carezca de repre
sentación en dicha Junta, y teniendo 
en cuenta la renuncia del candidato 
que obtuvo mayor número de votos, 
desempeñará interinamente el cargo 
de Vocal de la Junta Central de Emi
gración D. Francisco Javier Fernández 
Vila, que en las citadas elecciones de 
La Habana resultó ocupando el segun
do lugar, con arreglo al número de vo
tos.

Madrid, 21 de Octubre de 1935.
p. u.,

JOSE AYATS
Señor Subdirector de Emigración.,

Ilm o . Sr.: Como resultado de las
elecciones celebradas por las Socieda
des españolas domiciliadas en la Ar
gentina para la designación de Vocales 
de la Junta Central dé Emigración, con 
arreglo a lo que dispone el artículo 10 
de la Ley y demás disposiciones com
plementarias, de conformidad con la 
propuesta de la Inspección general de 
Emigración y oída la referida Junta, 

Tengo a bien nombrar a D. Rafael 
Linaje Vocál del repetido organismo, 
en representación de las Sociedades 
españolas domiciliadas en la Argen
tina. .

El tiempo de duración del referido 
cargo será el de cuatro años.

Madrid, 21 de Octubre de 1935.
p. d .,

JOSE AYATS
Señor Subdirector de Emigración.

Ilm o . Sr.: Visto el informe elevado a 
este Ministerio por el Delegado espe
cial de la Subsecretaría de Sanidad y 
Beneficencia, enviado a Sevilla para 
constituir la Corríisión Antituberculosa 
y entrega a la misma de los estableci
mientos y servicios encomendados a la 
Comisión Sanitaria, que' debe quedar 
disuelta, en virtud del Decreto de 29 
de Agosto de 1935,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la gestión realizada por dicho 
Delegado especial D. Antonio María Va- 
llejo de Simón* y en su virtud disponer 
lo siguiente:

1.° Incautarse este Ministerio de los 
Establedimientos sanatorios de Él To- 
millar y Dispensarios de Capuchinos, 
y Trian-a, que pasarán a depender de 
la Lucha Antituberculosa de Sevilla.

2.° Confirmar en sus cargos á los 
señores D. Angel Camacho Baños, don 
Emilio Serrano Pérez, D. Luis Aburrea 
Cuadrado, doña Juana Gamero Cívico, 
D# Juan Maestre Gómez y D. Valentín 
Matilla Gómez, que junto con los Voca
les natos, constituirán la Comisión 
provincial Antituberculosa de Sevilla, 
a que se refiere el Decreto de 29 de 
Agosto de 1935.

3.° Encargar interinamente a don 
Angel Gómez Arteche, Director delDis^ 
pensarlo antituberculoso, de Sevilla, 
de la dirección del Sanatorio de El 
Tomillar y de todos los servicios anti
tuberculosos de dicha provincia.

4.° Que en lo sucesivo todos los li
bramientos para los servicios antitu
berculosos sean expedidos a la Comi
sión designada en esta misma Orden, 
para lo cual deberá nombrar uno de 
l«os Vocales, que no sea de los que os
tentan representación de organismos o 
Corporaciones, sino precisamente de 
los que en la disposición segunda se 
mencionan, y a cuyo nombre se libra
rán las correspondientes cantidades.

Lo que comunico a V. I. para su co-< 
íióciimiento y efectos .correspondien
tes. Madrid, 22 de Octubre de 1935.

FEDERICO SALMÍON 
Señor Subsecretario de Sanidad y Be-

i ■ ■■ ■ ■ . ■ ■ ■ ■
neficencia.

Ilm o. Sr.: Visto el escrito elevado a 
este Ministerio por las Sociedades de 
seguros denominadas Caja de Previsión,
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y Socorro y La Anónima de Acciden
tes, domiciliadas en Barcelona, en so
licitud de que m  modifique el modelo 
y rayado del Libro de Pagos y Salarios 
que obligatoriamente deben lleva? las 
industrias y Empresas comprendió; 
en la vigente legislación de Accidentes 
del Trabajo, el cual modelo fuá apro
bado por este Ministerio en 2 de Marzo 
de 1933 en el sentido de sustituir el 
encasillado actual de meses por otro 
que comprenda el detalle por semanas, 
ya que la mayor parte del personal ase* 
gurado percibe sus jornales semanal* 
mente,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo y 
Asesoría general de Seguros, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente :

1.® Se autoriza, con carácter gene
ral, a todas las industrias y Empresas 
detalladas en el Reglamento de Aecb 
denles para llevar otro modelo del Li
bro de Pagos y Salarios, cuando el abo
no de jornales devengados por los ope
rarios se verifique semanalmente.

A tal fin, las casillas tercera y undé
cima del referido Libro deberán ser 
modificadas con arreglo a los textos si
guientes :

Casilla tercera: /'S em ana que 
comprende del ...*de ... al ... de ...” Ca
billa undécim a; "Total general sema
nal.—Pesetas,”

2.° Se mantiene el actual modelo del 
Libro de Pagos de Salarios para todos 
Jos casos en que el abono de jornales 
se efectúe de cualquier forma distinta 
a la semanal,

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 22 de Octubre de 1935,

P. D„
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Construcción 
(Sección de Albañileria), de Jerez de 
la Frontera, con jurisdicción local e in
tegrado por tres Vocales efectivos e 
igual número de -suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funcionen hasta 
tanto que sea nombrados los que hayan 
de sustituirlos.

2.® Que figurando inscrita en #1 Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad obrera Sindicato profesional!

de Oficios varios, de Jerez de la Fron
tera, con 58 socios, a ella corresponde 
la designación de los Vocales respecti
vos, en unión de las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la Gaceta de 
Mapiud, se inscriban en el aludido 
Censo; y

3,® Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a Y, L para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 21 de Octu
bre de 1935,

p, d„
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos.

Este Ministerio ha dispuesto:
l .p Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Electricidad, Gas y Agua, de 
Jerez de la Frontera, con jurisdicción 
local e integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan d© sustituirlos.

2.9 Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Sociedad 
anónima de Abastecimiento de Aguas 
potables, de Jerez de la Frontera, con 
siete empleados y 45 obreros; Gas Ma
drid, 8. A., de Madrid, en Jerez de la 
Frontera, con seis empleados y 34 obre
ros, y la Cámara de Productores y Dis
tribuidores de Electricidad, d i  Madrid, 
en Jerez de la Frontera, con 26 em
pleados y 17 obreros, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que lo soliciten en el 
plazo de veinte dias, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d i  M a d rid , y  se inscriban en 
el aludido Censo; y 

3,® Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en ©i número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Octu
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ae* 
ción Social.

limo, Sr,: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto del Comercio en general, de Je
rez de la Frontera, con jurisdicción lo
cal e integrado por cinco Vocales efec- 
ti vos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos,

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad patronal Sociedad Patronal 
del Comercio en general, de Jerez de 
la Frontera, con 127 obreros, así como 
la obrera Sindicato de Oficios varios, 
de Jerez de la Frontera, con 27 socios 
(de los cuales sólo se computarán ios 
que pertenezcan a la especialidad de 
que se trata), a ellas corresponde Ja 
designación de los Vocales respectivos, 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir fie la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se inscriban en el aludido Censo; y
3.° Que una vez transcurrido el pla

zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
Celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 22 de Octu
bre de 1935.

r .  d .,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el articulo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Construcción, 
de Cáceres, con jurisdicción provincial 
© integrado por cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actuá
is en el ejercicio de suts funciones has
ta tanto que sean nombrados los que 
hayan de sustituirlos,
, 2.® Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad patronal Asociación Mercan
til e Industrial, de Cáceres, con 346 
obreros, asi como las obreras Siudi-
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cato Católico Obrero San Joséj de Cá- 
ceres, con 44 socios; Sindicato Obrero 
Justicia y Trabajo» de Garrovillas, con 
12 socios; El Progreso, de Carpinteros 
y Albañiles, de Malpartida, de Pía sen
da, con 27 socios (de los cuales se 
computarán los que pertenezcan a la 
especialidad de que se trata), y la So
ciedad del ramo de la Construcción La 
Constructora» de Plasencia, con 69 so
cios, a ellas corresponderá la designa
ción de los Vocales respectivos^ en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tactos a partir de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ins
criban en el aludido Censo; y 

3.a Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 19 de Octu
bre de 1935.

P. D.»
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Al hacer la recopilación, 

sancionada por Decreto de este Mi
nisterio con fecha 16 del actual, de 
las múltiples disposiciones que regu 
lan la compraventa de trigo, su cir
culación y, en general, todos los as
pectos de su mercado, se sufrió error 
material en la composición del artícu
lo 12, por haberse copiado equivoca
damente uno de los elementos del mis
m o; y, en consecuencia, el articulo 12, 
que dice:

“ Los Comités o sus Delegaciones lo
cales, cuando aquéllos les autoricen, 
procederán, tan pronto se constituyan, 
a realizar una inspección en las fábri
cas de harinas de su provincia, con 
objeto de determinar la cantidad de 
trigo y harina que en ellas exista y 
sean de su. propiedad.

” Si la existencia fuese menor que 
el “ stock” que le corresponde soste
ner, y que deberá ser equivalente a 
la capacidad total de molturación de 
la fábrica trabajando constantemente 
y  sin interrupción d u r a n t e treinta 
días, obligará al dueño de la fábrica 
a completarlo, sin que pueda facili
társele ninguna guía de circulación de 
harinas mientras no haya cumplido

dicha obligación,” , quedará aclarado 
del modo siguiente:

“ Artículo 12. Los Comités o sus 
Delegaciones locales, cuando aquéllos 
les autoricen, procederán, tan pronto 
se constituyan, a realizar una inspec
ción a las fábricas de harinas de su 
provincia, con objeto de determinar 
la cantidad de trigo y harinas que en 
ellas existe y sea de su propiedad. Si 
la existencia fuese m e n o r  que el 
“ stock” que le corresponde sostener, 
y que deberá ser equivalente a treinta 
días de la producción media que ha- 
yah obtenido en sus fábricas durante 
el último año agrícola, obligará al due
ño de la fábrica a completarlo, sin 
que pueda facilitársele ninguna guía 
de circulación de harinas mientras no 
haya cumplido dicha obligación.”

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y a fin de que, inme
diatamente, dé el oportuno trasladó a 
los Ingenieros Presidentes de los Co
mités provinciales reguladores d e l  
mercado triguero, al objeto de que 
tengan presente la corrección expre
sada en cuantas determinaciones adop
ten dichos Comités referentes a la ma
teria.

Madrid, 21 de Octubre de 1935.
JOSE MARTINEZ DE VELASCO 

Señor Subsecretario de Agricultura.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 13 
de Febrero y 8 de Julio, suscritas por 
el Auxiliar administrativo D. Evaristo 
Cánovas Navarro, con destino en el 
Servicio Oficial de Inspección, Vigilán- 
cia y Regulación de las Exportaciones 
en Valencia, en la primera de las cua
les solicita le sea reconocido el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, que cree corres- 
ponderle por sus años de servicios, y 
en la segunda impugna el lugar que 
se le asigna en el Escalafón publicado, 
por Orden de 19 de Junio último, en la 
Ga ceta  de 2 de Julio siguiente: 

Resultando que establecidos los suel
dos de ‘los Auxiliares por clases, con 
arreglo al lugar que se ocupa en la 
escala del Cuerpo, es evidente que la 
petición formulada en la primera de 
las instancias implicaba en el fondo 
reclamación contra el lugar asignado 
en el Escalafón, por lo cual, y en pre
paración el actualmente publicado, hu
bo de suspenderse la tramitación de 
aquélla, para hacerlo en su día con su 
verdadero carácter de impugnación del 
orden en él establecido:

Resultando que publicado en la Ga
c e t a  del 2 de Julio último el nuevo 
Escalafón, en 8 del propip mes el se
ñor Cánovas Herrero deduce instancia, 
en la que fundamenta su petición en

que reconociéndosele cinco años y ciri-» 
oo meses de servicios en la clase, y cin
co años y cinco meses, asimismo, de 
servicios al Estado, figura con el nú
mero 4 de los Auxiliares de 2.500 pe
setas, no obstante lo cual aparecen co 
locados delante de él, con la categoría 
de 3.000 pesetas, funcionarios a los que 
se reconoce menos años de antigüedad 
y de servicios al Estado:

Resultando que, como hecho funda
mental básico de este razonamiento, 
conviene fijar que el Escalafón de esté 
Ministerio es simple desglose del tota
lizado en 31 de Enero de 1932, en el 
entonces Ministerio de Agricultura,- In
dustria y Comercio, ya que el personal 
que lo integra fué dado de baja defi
nitivamente en dicho Escalafón por Or
den de 7 de Julio de 1934 e incorpo
rado a este de Industria y Comercio 
con efectividad de 1.° del mismo mes 
y año:

Resultando que de los Auxiliares que 
han pasado a depender de este Minis
terio figuraban en el Escalafón tota
lizado en 31 de ‘Enero de 1932, dentro 
«de la categoría de 2.500 pesetas, la se
ñorita Patrocinio Alonso Jareño, con 
el número 4; el Sr. Cánovas Navarro^ 
con el número 5, y la señorita Asun
ción Alvarez Samper, con el número 7* 
y en el ahora totalizado figuran los 
propios señores en él mismo orden, o 
sea con los números 3, 4 y 5 de los 
de su clase, y el grupo contra el que 
concretamente dirige su impugnación, 
o sea el que figura con los números 26 
al 31 de la clase de 3.000 pesetas, apa-» 
recia en el Escalafón de 1932 colocado 
igualmente delante del reclamante, cott 
los númferos 53 al 59 de la clase de 
3.000 pesetas, sin que en consecuen
cia haya sufrido el orden establecido 
en aquella disposición otras alterador 
nes que las normales provinentes del 
movimiento de las escalas y las im
puestas por sentencia del Tribunal Su* 
premo, sólo aplicada a los interesados 
apelantes:

Visto el Escalafón del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, to« 
talizado en 31 de Enero de 1932; el Re
glamento para la aplicación de la ley 
dé Bases de funcionarios públicos de 7  
de Septiembre de 1918, la Orden de 
Agricultura de 7 de Julio de 1934 y la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo 
en materia de Escalafones:

Considerando que ¡habida cuenta, ser 
gún se fija en el tercero de los Re* 
sultandos, de la dependencia que el Es* 
cal alón impugnado mantiene en reía* 
ción con el totalizado en 31 de Enero 
de 1932 y publicado, por Orden fecha 
12 de Mayo siguiente, en la Gaceta1 
de 28 de dicho mes, todos los derechos 
y obligaciones que de aquella disposi-
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ción dimanaron para los funcionarios 
que lo integraban han de ser aplica
bles a los que de entre ellos han pa
sado a depender de este Ministerio, 
máxime teniendo en cuenta que no han 
sido interpolados en las escaüas funcio
narios procedentes de otras dependen
cias, sino que, por el contrario, la to
talidad figuraba ya en aquel Escalafón, 
con la única excepción de los ingresa
dos posteriormente por las últimas ca
tegorías de ambos Cuerpos, Técnicoad- 
ministrativo y Auxiliar, y, en su con
secuencia, el orden consagrado por 
aquel Escadafón, que fué firme, no pue
de ser alterado por acuerdo posterior 
de la Administración activa: 

Considerando que este criterio, se
gún el cual la Administración no pue
de volver sobre sus propios actos crea
dores de derechos subjetivos, está con
firmado por repetida jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, entre cuyas senten
cias citamos la de 24 de Junio de 1919 
(G a c e t a  del 18 de Agosto), que esta
blece en sus Considerandos que "el lu
gar asignado a un funcionario en un 
ÉscaUafón firme y consentido crea una 
situación definitiva en su favor que no 
puede ser revocada ni reformada por 
la Administración activa”:

Considerando que figurando el se
ñor Cánovas Navarro en el mismo lu
gar que tenía asignado en el anterior 
Escalafón, no procede conocer sobre 
el fondo de su reclamación, ya que el 
hecho de ser firme el orden estableci
do anteriormente, crea una situación 
¡de derecho y de hecho, contra la que 
nada pueden los argumentos que pu
dieran ser esgrimidos por el recla
mante, como también reiteradamen
te lo ha declarado el Tribunal Supre
mo en múltiples sentencias, entre las 
que citamos la de 2 de Enero de 1920, 
en cuyos Considerandos se sienta la 
doctrina de que "consentido por los 
funcionarios el lugar que se les asig
na en el Escalafón, no pueden pre
tender después que se les reconozca 
el derechó a ser antepuestos a otro 
funcionario que en ellos les precedía, 
y la resolución denegatoria de esta 
petición no vulnera ningún derecho 
establecido en favor de aquéllos por 
disposiciones administrativas; antes 
bien, según las Reales órdenes de 28 
de Mayo de 1912 y 26 de Diciembre 
de 1914, publicados y consentidos los 
Escalafones de personal, constituyen 
un estado de hecho y derecho que 
sólo puede alterarse por el movimien
to natural de la escala en los años su
cesivos, doctrina sentada igualmente 
en las sentencias de 2 de Julio de 
1915 y 8 de Octubre de 1916”.

Asimismo, en sentencia posterior de 
30 de Enero de 1931 (Ga ceta  de 15 de

Septiembre de 1933), el Tribunal Su
premo, cansado de fallar en el mis
mo sentido múltiples recursos, dice 
en sus Considerandos: "Que es juris
prudencia de este Supremo Tribunal, 
como lo fué antes del Consejo de Es
tado, y tan repetida que huelga por 
completo toda cita concreta de sus 
decisiones sobre este punto, la de que 
el número que cada fiincionario ocu
pa en el Escalafón del Cuerpo de que 
forma parte, crea un perfecto dere
cho a su favor que gubernativamente 
no puede ser alterado, y que no está 
sujeto a más variaciones que aquellas 
que resulten procedentes en virtud de 
las reclamaciones que hayan sido in
terpuestas y hayan prosperado en vía 
contenciosa”.

En virtud de las consideraciones ex
puestas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar las instancias de D. Eva
risto Cánovas Navarro, fechas 13 de 
Febrero y 8 de Julio del año actual, 
en la que formula reclamaciones cen
tra el lugar que ocupa en el Escala
fón de este Ministerio, advirtiéndose 
que esta resolución causa estado en 
la vía administrativa y contra ella no 
cabe otro recurso que el contencioso- 
administrativo, dentro del plazo de 
tres meses, que señala la Ley reforma
da de 22 de Junio de 1894.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Octubre de 1035.

p. D.,
JOSE BLANCO

Señor Subsecretario de Industria y
Comercio.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia suscri
ta por los Auxiliares del Cuerpo de 
Auxiliares de Administración civil, de 
e s t e  Ministerio, señoritas Ascensión 
Alvarez Samper, Maiía del Pilar In
fante y de Arcos y Manuela Ramos 
Díaz, reclamando contra el lugar que 
se les asigna en el Escalafón publi
cado en la Ga c e t a  de 2 de Julio pró
ximo pasado:

Resultando que las reclamantes fun
damentan su petición en que en el Es
calafón de referencia, y con los núme
ros 27 al 31 de la clase de Auxiliares 
de 3.000 pesetas, figuran funcionarios 
a los que se reconoce menor antigüe
dad de servicios al Estado de la que 
ellas ostentan, por cuya razón se les 
debe anteponer a ellos, ascendiéndo
las a la citada clase de 3.000 pesetas:

Resultando que, como hecho fun
damental básico de este razonamien
to, conviene fijar que el Escalafón de 
este Ministerio es simple desglose del 
totalizado en 31 de Enero de 1932 en

el entonces Ministerio de Agricultura* 
Industria y Comercio, ya que el ¡per
sonal que lo integra fué dado de baja 
definitivamente en d i c h o  Escalafóint 
por Orden de 7 de Julio de 1934, e 
incorporado a este de Industria y Co
mercio con efectividad de 1.° del mis
mo mes y año:

Resultando que las señoritas Alva
rez Samper, Infante y de Arcos y Ra
mos Díaz figuraban, en el Escalafón 
de 1932, con los números 7, 8 y 9, 
respectivamente, de los de la clase de 
Auxiliares de 2.500 pesetas, y en el 
ahora totalizado ocupan los números 
5, 6 y 7 de la misma, y el grupo con
tra el que concretamente dirigen su 
impugnación, o sea el que figura con 
los números 26 al 31 de la clase de 
3.000 pesetas, aparecía en el Escala
fón de 1932 colocado, igualmente, de
lante de las reclamantes, con los nú
meros 53 al 59 de la misma clase de 
3.000, sin que, en consecuencia, haya 
sufrido el orden establecido en aque
lla disposición otras alteraciones que 
las normales próvinentes del m ovi
miento de las escalas:

Visto el Escalafón del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio to
talizado en 31 de Enero de 1932, el 
Reglamento para la aplicación de la 
ley de Bases de funcionarios públicos 
de 7 de Septiembre de 1918, la Orden 
de Agricultura de 7 de Julio de 1934 
y la jurisprudencia del Tribunal Su
premo en materia de Escalafones:

Considerando que habida cuenta, se
gún se fija en el tercero de los Resul
tandos, de la dependencia que el Es
calafón impugnado mantiene en rela
ción con el totalizado en 31 de Enero 
de 1932 y publicado, por Orden fecha 
12 de Mayo siguiente, en la Ga c e t a  
de 28 de dicho mes, todos los derechos 
y obligaciones que de aquella dispo
sición dimanaron* para los funciona
rios que lo integraban han de ser apli
cables a los que, de entre ellos, han 
pasado a depender de este Ministerio, 
máxime teniendo en cuenta que ro 
han sido interpolados en las escalas 
funcionarios dependientes de otras de
pendencias, sino que, por el contra
rio, la totalidad figuraba ya en aquel 
Escalafón, con la única excepción de 
los ingresados posteriormente por las 
últimas categorías de ambos Cuerpos: 
Técnicoadministrativo y Auxiliar, y, 
en * su consecuencia, el orden consa
grado por aquel Escalafón, que fué 
firme, no puede ser alterado por acuer
do posterior de la Administración ac
tiva:

Considerando jque esto criterio, se
gún el cual la Administración no pue
de volver sobye sus propios actos crea-»
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dores de derechos subjetivos» está con
firmado por repetida }tíri&prtíátiti&j.á 
del Tribunal Suprema, e n t r r c m y n i  
sentencias'-citamos la de 24 dé Junio 
de. 1919 (G a c e t a  de 18 de Aguató), 
que establece en sus Considerandos 
qué “ el lugar asignado a tifl funciona* 
rio en •üir Escalafón firme y con sen-* 
ti do crea una ¿Ucaciám definitiva en 
su favor* que no puede ser revocada 
ni reformada pur la A dtirm Curación 
activa'*
.'Considerando que figurando ÍUS Au

xiliares reciain-nifes# en él mismo lu
gar que lenom asignada en el anterior 
Escalafón no procede conocer sobre el 
fon 0o de su redamación, ya que el 
hecho de ser firme el orden estable
cido  anlstdor rúente crea una situación 
de derecho > de hecho, contra la que 
liada piiedmi los argüilientos que pu
dieran sér esgrimidos por las fécíá- 
m an íes» como también, reitéradanteu* 
te ,' lo lia declarado ei Tribunal Su- 
p'reínb én múltiples senténeias, entre 
las cftie citamos la del 2 de Julio de 
1018, 8 de Octubre de 1018, 2 de Ene- 
rtr de'1020 y, como más reciente, la 
de 30 de Enero dé 1931 (GacÚta del 
1S de Septiembre de 1933), en cuyos 
Considerandos se establece: íéQue es 
jurisprudencia de este Supremo Trí- 
bítoái, como lo fué antes dél Consejo 
de Estado, y tan repetida, que huelga 
por completo toda cita concreta de 
sus decisiones' sobre este punto, la de 
que el!: número que cada funcionarlo 
ocupa en el Escalafón del Cuerpo de 
que forma parle crea un perfecto de
recho a su favor, que gubernativamen
te ño plíéde ser alterado, y que no 

iestá sujeto a más variaciones que 
aquellas que resulten procedentes en 
virtud de las reclamaciones que hayan 
sido Interpuestas y hayan prosperado 

. en vía contenciosa/’
: : En virtud de las consideraciones ex* 
puestas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar la instancia de los iCuxi- 

: liar es administrativos de éste Depar
tamento señoritas Ascensión Alvarez 
Samper, María del Pilar Infante y de 
Arcos y Manuela Ramos Díaz, en la 
que formulan reclamación contra el 
lugar que se les asigna c*n el Escala
fón publicado por Orden de 19 de Ju
nio próximo pasado, ert la Ga c e t a  dé 
2 (de,Juli6 siguiente; advirtiéndose que 
esta resolución Causa estado en la vía 
administrativa y contra ella no cabe 
otro, recurso que ti eontérteiosoadmi- 
nistratívo,. dentro del plazo de tres 
meses, que Señala la Ley reformada 
de 22 de Junio de 1894*

Lo que comunico & V* L para ¿u

conocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 dé Octubre de 1935.

P . G . ,
JOSE. BLANCO

Séñóf Subseéfetárió dé Industria y Co
mercio.

Ilm o . S r . Tramitados los expedien- 
tus quu Ké detallan en la relación ad
junta y concedidos las certificadas dt 
Productor Nacional a l as p ersonas y 
entidades que en lá misma se in encía- 
nan* par haberse cumplido los requisi
tos que exige el Reglamento vigente,

Este Ministerio ha dispuesto se haga 
pública la relación de ios certificadas 
de Productor Nacional en la Ga c e t a  
dé Madíüu y Boletín de indm trta  de 
este Ministerio, para conocimiento 
de los interesados y a ios efectos que 
procedan.

1 Madrid, 21 de Octubre de 1935.
P. D.,

JOSE BLANCO
Señor Subsecretario de Industria y Co

mercio.

Relación a que se refiere la Qrdei* pre
cedente.

N teb deí certificado, 1.570, expedida 
a favor de Asteria Parra y GOlttpfi- 
ñía ,S, L*, dé San Sebastián, con ta
lleres en la calle Guipúzcoa. Como pro
ductor de prendas de vestir impermea
bles, gabardinas, trincheras, cueros y 
plumas. Capacidad de producción ac
tual, normal y máxima dé 7.0ÜÍ), 12.000 
y ltí.ÜOÜ prendas, respectivamente, al 
año,

iNÚm. 1.571, expedido a favor de Hi
jos dé Riu* de Burgos, con talleres én 
iiargos. Gomo productor de vestuario 
para el Ejército, Armada y otras Cor
poraciones, con Uña Capacidad de pro
ducción normal de 6UU prendas dia
rias.

'Núm, L572, expedido a f&vó* de don 
Antonio Este Ve subirán a, dé Man Tesa, 
con fábrica en Manresa (Barcelona). 
Como productor de Neo-spíroí Es te ve, 
cuya denominación científica és de 
“ diaxi-diamlno _ arsenabenceito - metan- 
suifaxiiato sódicoY Capacidad de pro
ducción normal de 225 kilogramos 
anuales. Su capacidad de prouucción 
en ampollas de vidrio soldadas y con
teniendo cada una 0,15 gramo&, 0,30, 
0,45/0,00, 0,75 ó 0,90 gramas de Neo- 
ssirol Esteve, es de 400.000 ampollas 
anuales, . .

Núm, 1.573, expedido a favor de doñ 
José Azafledo, ide Madrid, con fábrica 
sita en Valdemarlllo (Madrid). Coma 
fabricante de harina. Capacidad de 
producción hasta 15.000 kilogramos de 
trigo molturado cada veinticuatro ho
ras, qüe, Coi! Ufl rendimiento dél 80 
por 100, resultan 12.000 kilogramos de 
harina.

-Núm. 1,574, expedido á favor dé doña 
Rosario González Soler, con estableci
miento obrador en Cartagena (Mür- 
borados actualmente, 5.000 gorros y 
gorras de paña azul tina, con funda

de piqué, clase fina, con los siguientes 
tipos: Gorra de visera,- gorro de plato; 
iguales al modelo tipo inglés, ségúii 
diseño número D* Q, 247 de 1921; 5 d i 
Junio de 1923 D. G. 432 y sUs tama
ños Surtidos. ,Fundas, de pique para los 
gorros: de piqué de algodón blanco y 
tejido muy tupido y labrado en forma 
de rayadillo. Cantidad de productos ela* 
bor&does actualmente, 5.00Q garlos y  
gorras de paño azul con sus fundas.

Núm. 1.575, expedido a favor de don 
Francisco Fadró y Martín, de Madrid, 
con tálleres en el Fuente de Va llecas. 
Com o. productor de confecdonis de 
sastrería en general, impermeables y 
prendas de cuero. Capacidad de pro
ducción normal, lO.OOü prendas, y de 
iiupermeables y prendas de cuero, 8.000. 
Teniendo en cuenta que la fabricación 
se hace en su mayor parte a, destajo 
en pequeños, talleres, la producción 
máxima puede alcanzar una cifra de
30.000 prendas de sastrería ,y 25.000 de 
impermeables y prendas de cuero.

Núm, 1,576, expedido a favor d# la 
Sociedad Española de Cous truc clones 
Metálicas de Bilbao, con fábrica ‘T alle
res de ZorrOZa” (Vizcaya. Como produc
tor de depósitos y tanques, torres me
tálicas, tuberías de palastro ó fundí- 
ciótí con llaves de.paso, váÍVüla% cop* 
puertas, accionamientos mecánicos y  
mano, hidráulicos o con motor eléctri
co (éstós tomados dél mercado nacio
nal); tubos de feguíaeióffi, mesas de 
control, depósitos de aire a presión; et
cétera, que son los elementos de cons
trucción que integran las instalaciones 
de filtración, depuración y esteriliza
ción de aguas. Con una capacidad de 
producción media de 4.500 toneladas 
anuales y 2,500- de máxima para ésta 
clase de instalaciones. ...

Núm, 1.577, expedido a favor,dé la 
Sra. Viuda dé Murtía, de Vitoria, con 
fábrica en Vitoria (Alava). Gomo pro
ductora de relojes de torre para Iglesia 
y edificios públicos,, con o sin sonería, 
accionados por &-aVedad (remontado a 
mátio d a motor) y regulados por pén
dulo, con todos su a accesorios, én can
tidad dé hasta 75 al año, Campanas de 
bronce fundido, de todos los tamaños 
y variedades, en cantidad de hasta
30.000 kilogramos al año. Yugos metá
licos para el volteo a distancia de las 
campañas, en cantidad dé hasta-15.000 
kilogramos al año. Conjuntos eléctri
cos para el volteo de las campanas, y 
para aedonar el martillo de toque, cíi 
cantidad de hasta 30 al año. Espada
ñas/campanarios y demás aparatera pa
ra la-colocación de las campanas, en 
cantidad relacionada epn la producción 
de las Campanas. . . .  . . .

Núm. 1.578, expedido a favor d e . lá 
imperial de Aragón-Rubio y Márgale* 
jo, de Zaragasm. Como productor de 
harina.. Capacidad d r  producción de 
harinas normal anual, 40.140, quintales 
métricos, y maxima anual, de 51.480 
quintales métricos. Capacidad de pro
ducción de despojos: normal anual/ de 
13.860 quintales métricos; máxima 
anual, 14.520 quintales métricos.

Núm. 1.579, expedido a favor de 
Adrián Píera y Miras, de Madrid, con 
fábrica m  Madrid. Como productor d# 
manufactura de toda clase'dé mátiéra 
del país, para su áplicaGión en Carpin
tería y ebanistería, éñeofrádós, emba
lajes, éfitárimades^ ansamblajes, frisos,
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molduras, traviesas, postes, tallas, to r
neados, etc., etc.; con una producción 
media normal de 30.000 metros cúbicos 
de la del país; ampliable con los mis
mos elementos mecánicos, pero con 
más turnos de trabajo.

Núm. 1.580, expedido a favor de Ri- 
poll Hermanos y Compañía, de Elche 
(Alicante), con fábrica en Elche. Co
mo productor de tejidos aglomerado 
de pisos, caucho, goma, alpargatas con 
piso de goma, sacas de algodón y cá
ñamo y guarnicionería. Con una pro
ducción normal anual de 1.800.000 me
tros cuadrados de lona, 36 millones de 
metros lineales de cinta de 27 milíme
tros de ancho o su equivalente en otros 
anchos; ocho millones; 100.000 pares 
de piso de caucho puro y 600.000 pa
res de alpargatas, y una capacidad de 
producción máxima anual, en 300 jor
nadas de ocho horas, de 1.800.000 me
tros cuadrados de lona; 12 millones de 
metros lineales de cinta de 27 milíme
tros de ancho; 2.700.000 pares de pisos 
de caucho puro y 600.000 pares de al
pargatas.

Núm. 1.581, expedido a favor de Mo
reno y Bascuñana, de Madrid, con ta
lleres en Arenal, 22, Madrid. Como pro
ductor de uniformes a la medida, para 
Generales, Jefes y Oficiales y Clases5 
del Ejército, Marina y Aviación. Uni
formes bordados para diplomáticos y 
Cuerpos civiles del Estado, etc, Uni
formes para el personal subalterno de 
Corporaciones públicas y privadas, Mi
nisterios, Bancos, Casinos, Teatros; et
cétera. Uniformes de librea, en todas 
sus manifestaciones. Trajes de paisa
no, de etiqueta y calle, etc., etc. Pro
ducción normal, 6.000 prendas anuales. 
Máxima, de 12.000.

Núm. 1.582, expedido a favor de F. 
E. C., S. L., de Madrid, con talleres en 
la Plaza del Progreso, en Madrid. Co
mo productor de confecciones del ra
mo de satrería. Con una producción 
normal de 250 prendas; permitiendo su 
instálación y organización alcanzar 
una máxima de 1.000 prendas diarias.

Núm. 1.583, expedido á favor de don 
Alberto Ranz Beltrán, pde Madrid, con 
talleres en Arenal, 11*-.Madrid. Como 
productor de uniformes militares finos, 
a la medida, para Jefes, Oficiales y 
clases del Ejército, Marina y Aviación 
y toda clase de prendas de uniformes 
y paisanos. Producción en marcha nor
mal, de unas 8.000 prendas, pudiendo 
conseguirse una máxima de 12.000 pren
das anuales.

Núm. 1.584, expedido a favor de 
D. Joaquín Martín Megía, de Madrid, 
con talleres en Ponzano, 43, Madrid. 
Gpnip productor de fabricación de 
mobiliario escolar. Con una produc
ción normal de 5.000 mesas para n i
ños, 10.000 sillas ídem, 1.000 arma
rios y librerías, 500 encerados, 1.000 
mesas de Profesor y 1.000, sillones; 
se puede conseguir una producción 
máxima de un 50 por 100 de la an
terior producción.

Núm. 1.585, expedido a favor de 
D. José María Bengoechea Quintana, 
de San Sebastián, con fábrica en Pa
sajes-Herrera (Guipúzcoa). Como pro
ductor refinador de aceites de balle- 
nea y pescados de todas clases. Ca
pacidad de producción aetpal de 300, 
kilogramos de cada una de las tres 
clases de aceite espesado, neutraliza

do y de yutes. Capacidad de produc
ción normal el doble de la actual,, y 
capacidad máxima de 1.000 kilogra
mos de cada una de las clases cita
das.

Núm. 1.586, expe di dp a favor de 
D. Ataifásio Manuel Gálvez Moreno, 
de Málaga. Con fábrica en Málaga. 
Como productor de curtidos vegeta
les, guarniciones y calzados. Capaci
dad de producción 400 pieles de cue
ro o terneras para baquetillas o cue
ro avellana, 800 pieles de becerro me
dia grasa o avellana, 1.000 correajes 
avellana o color, 1.000 pares de po
lainas, 1.000 bolsas de cuero para 
pan, 500 monturas completas, 2.000 a
3.000 porta-fusiles. Otros varios ar
tículos del ramo de guarnicionería y
2.000 pares de borceguíes. Ésta pro
ducción es mensual.

Núm. 1.587, expedido a favor dé 
Hijos de J. Barreras, S. A., de Vigo, 
con talleres y astilleros en el barrio  
de Goya (Pontevedra), como produc
tor nacional de construcciones na
vales de buques hasta 3.000 tonela
das y de artefactos navales. Produc
ción anual para unas 2.000 toneladas. 
Constructores de máquinas y calderas 
de vapor hasta 1.000 HP. Producción 
anual aproximada unas 100 toneladas 
de máquinas y 200 de calderas. Cons
tructores de motores “Diesel” y “Se- 
mi-Diesel” hasta 1.000 HP. efectivos 
y piezas para los mismos; pueden 
producir anualmente unas 150 tone- 
ládas de este material. Constructores 
de máquinas auxiliares para la Mari
na. Idem de toda clase de maquina
ria para las industrias. Idem de pie
zas de todas clases para reparaciones 
de buques y maquinaria marítima y 
terrestre; producen actualmente unas 
80 a 100 toneladas de esta clase, así 
como también unas 200 toneladas de 
máquiharia diferénte para la indus
tria, especialmente para la fabrica
ción de conservas de pescado, que es 
la característica de esta región. En 
piezas diversas para toda clase de 
reparaciones de buques y m aquinaria 
marítima y terrestre unas 50 tonela
das, Constructores de puentes , metá
licos, depósitos, gasómetros, etc. Cons
truyen tbda clase de puentes metáli
cos, depósitos, gasógenos, armaduras, 
columnas, etc. etc. Con una produc
ción anual aproximada de 1.000 to
neladas. Piezas de fundición hasta
15.000 kilogramos, producción anual 
^aproximada 1.500 a 2.000 toneladas. 
Piezas forjadas de todas clases, pro
ducción anualmente de 30 a 40 tone
ladas de piezas diversas. Vagones y 
coches para el ferrocarril, cambio de 
vía, etc., pudiendo producir unos 40 
ó 50 coches o vagones. Calderas y 
piezas para locomotoras, pudiendo 
producir de 150 a 200 toneladas, anua
les. Varaderos anualmente suelen varar 
alrededor de 400 buaues. Suministros 
de accesorios v efectos para buques 
y fábricas. Estudio técnico e insta
laciones. • industriales. Con las insta
laciones que poseen actualmente es
tán en condiciones de realizar toda 
clase de suministros para las indus
trias y para la Marina, contando tam
bién para todo ello con una Oficina 
técnica debidamente montada y do
tada de personal técnico competente 
para toda clase de estudios técnicos 
e instalaciones. Industriales.

Núm. 1.588, expedido a favor de Au* 
to Electricidad, de Barcelona, con ta
lleres en calle Diputación, 242, Barce
lona. Como productor de acumulado
res eléctricos. Marca Autobart, tipos 
transportables y estacionarios. Capaci
dad normal anual 12.000 unidades, y 
máxima anual 50.000 unidades.

Núm. 1.589, expedido a favor de don 
Hugo Brauner y Guewitsch, de Barce
lona, con fábrica en calle Rocafort, 
217 y 219, Barcelona. Como productor 
de electrodo para soldadura eléctrica. 
Producción máxima diaria, unas 15.000 
varillas.

Núm. 1.590, expedido a favor de don 
Agustín Muñoz Sobrino, de Iscar, con 
taller de aserrar madera en el Caserío 
de Fuentes (Valladolid). Como produc
tor de traviesas de pino para los fe
rrocarriles, en cantidad de 20.000 tra
viesas anuales con los medios actuales 
de producción.

Núm. 1.591, expedido a favor de don 
Nicolás Rodríguez Martín, dé Vallado- 
lid, con taller de aserrar madera en 
Olmedo (Valladolid). Como productor 
de traviesas de pino, clase única para 
llínea férrea de dimensiones apropia
das para la vía ancha espñol de 1,672 
metros entre ejes de crril. La produc
ción máxima podría evaluarse en
40.000 traviesas anuales con un turno 
de trabajo intensivo de ocho horas.

Núm. 1.592, expedido a favor de don 
Jaime Valls Sellarés, de Barcelona, con 
fábricas en‘ Sa'h Lorenzo de Saballs y 
Tarrasa (Barcelona)., Como productor 
de tejidos de filo-seda, añascóte rojo y 
amiantina. Capacidad de producción, 
unos 500.000 metros lineales, de un an
cho de 70 centímetros, todo para uso 
exclusivamente m ilitar en nuestro país.

Núm. 1.593, expedido a favor de Ma
deras Coll Viader, S. A., de Barcelona, 
con fábrica de aserrar maderas en 
Gerona. Como productor de maderas 
aserradas para construcción, ebaniste
ría, embalaje* traviesas para ferroca
rriles, piezas especiales par construc
ción y conservción de vías y obras y 
tarugos de haya para hormas de cal
zado. Que la cantidad de productos 
fabricados es actualmente de Unos 
3.400 metros cuadrados anuales de ma
deras aserradas para construcción, 
ebnistería, embalaje, traviesas para fe
rrocarril, piezas especiales para cons
trucción y conservación de vías y 
obras, y tarugos de haya para hormas 
de calzados, y leñas.

Núm. 1.594, expedido a favor de 
Yutera de Peñarroya, S. A., de Ma
drid, con fábrica en Peñarroya-Pueblo 
Nuevo (Córdoba). Como productor de 
sacos envases de yute, mezclado con 
papel, forrados y embreados en sus 
distintas composiciones, que son :

a) Sacos de yute sólo (urdimbre y 
trama de yute,-.

b) Sacos mixtos (urdimbre de pa
pel y trama de yute).

c) Sacos o arpilleras de papel sólo.
d) Sacos embreados (la tela sólo 

o bien de yute y papel).
Que ha producido durante el año 

anterior 16.600 ^kilogramos mensuales, 
y que la capacidad de producción es 
de 12.000 kilogramos diarios, equiva
lente a 20.000, o sea una producción 
anual de 6.000.000 de sacos.

Núm, 1.595, expedido a favor dé 
D. Pedro R. Alvarez1, de San Sebas
tián, con talleres en la calle Isabel la
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Católica,* número 9, San Sebastián. 
Como productor de ropa interior para 
caballero, señora y ni no, enseres ae 
cama y mesa. Capacidad de produc
ción actual de 3Ü0.UUÜ a 400.UUÜ pe
setas anuales de enseres de cama y 
intsa, y de 3ÜÜ.UQI) a 4ÜÜ.ÜUÜ pesetas, 
de manufacturas y confecciones. Ca
pacidad de producción normal de 
3UU.U00 pesetas anuales, en enseres de 
cama y mesa. l)e 300.000 pesetas anua
les, en manufacturas y confecciones. 
Capacidad de producción máxima de 
60U.U00 pesetas anuales, en enseres de 
cama y mesa. De 300.000 pesetas 
anuales, de manutacturas y confec
ciones.

Núm. 1.596, expedido a favor' de 
D. Manuel Malingré Lamas, de Oren
se, con talleres en Avenida de Francia, 
Orense. Como productor de construc
ciones metálicas en general y tundi
ciones de hierro, bronce u otra alea
ción: cerchas, pies derecnos, vigue
ría armada, columnas para edificios y 
alumbrados, balcones, balaustres, mai
neles, grúas, cabrestantes, material pe
queño de vías y obras, tuberías de 
hierro fundido, ruedas Pellón e ins
talaciones hidráulicas. Máquinas y ca
rros de aserrar madera, máquinas ce
pilladoras, tornos de carpintero y má
quinas de afijar sierras para esia in
dustria. Molinos harineros, máquinas 
amasadoras y bregadoras para pan. 
Construcción de piezas de recambio 
para maquinaría en hierro, cobre o 
cualquier aleación. Capacidad de pro
ducción normal y máxima anual, fu n 
dición de hierro: la producción nor
mal anual es de 208 toneladas, y la 
máxima, de 550. Talleres de construc
ciones metálicas: su producción anual 
es de unas 35 toneladas de Obra me
tálica, y la máxima, de 150. La cifra 
señalada para la producción normal 
anual se refiere a hierro laminado. Se 
opera pues, además, en estos talleres 
el acabado de piezas de fundición y 
que puede estimarse en 150 toneládas 
de las 208 a que se hace referencia. 
Igualmente pouría sumarse a la cifra 
de capacidad de producción máxima 
anual de obra metálica en hierro la
minado la de unas 400 toneladas de 
fundición de hierro para el acabado 
y montaje de estas piezas de fundi
ción.

ÍNiúm. 1.597, expedido a favor de don 
Juan Esteve Barral, de Igualada, con 
fábrica en la calle de Odena, número 10, 
en Igualada (Barcelona). Como pior 
ductor de curtidos suela gruesa para 
zapatos y curtidos suela delgada para 
tiras. Capacidad de producción: cur
tidos suela gruesa, capacidad actual,
20.000 kilogramos anuales. Idem nor
mal, 22.000 kilogramos anuales. Idem 
máxima, 28.800 kilogramos anuales. 
Curtidos suela delgada para tiras, ca
pacidad de producción actual, 90.000 ki
logramos anuales. Idem normal, 138.000 
kilogramos amudes. Idem máxima,
240.000 kilogramos anuales. Resiimen 
de la suma de las clases: capacidad 
de producción actual, 110.000 kilogra
mos anuales. Idem normal, ^?A.Ü00. 
Idem máxima, 268.800.

Núm. 1,598, expedido a favor de don 
José Domínguez Díaz de la Cuesta, de 
Huelva, con serrería mecánica en Al- 
jaraque (Huelva). Como productor de 
traviesas, rollizos/tablas, tablones y vi
gas para ferrocarriles y minas. Tablas

para cajas de embalajes de lo,s tama-, 
ños corrientes. La producción varía se
gún los aprovechamientos que marque 
el Distrito forestal. El taller tiene una 
capacidad de producción anual de unos
15.000 metros cúbicos de madera ela
borada. Sólo tendrá validez esée certi
ficado cuando las maderas elaboradas 
sean nacionales.

Núm. 1.599, expedido a favor de Su
cesores de Joaquín Meseguer, S. L., de 
Murcia, con fábrica en la calle de San 
Antón, 6, en Murcia. Como productor 
de hilados de algodón, comprendidos 
entre los gruesos del 7 al 24 de la nu
meración española y para una pro
ducción media normal y diaria de 550 
kilogramos, pudiendo producir como 
máximo dentro de esta variedad de 
gruesos hasta 600 kilogramos diarios. 
Tejidos de algodón en las clases de 
lonas y lonetas y sus variedades de 
driles, sargás, etc., etc., y para una 
producción media y diaria de 4.500 
hasta el ancho de 120 centímetros, y 
200 metros en los anchos de 120 a 240 
centímetros, y la producción máxima 
que podría obtenerse sería de unos
5.000 metros en anchos hasta 120 cen
tímetros, y unos 250 en los anchos de 
120 a 240 centímetros. Estas produc
ciones máximas se obtendrían con el 
trabajo del personal distribuido en 
dos turnos de ocho horas.

Núm. 1.600, expedido a favor de Da
vid Rodríguez, S. A., de Patencia, con 
fábrica en el Barrio de San Sebastián 
(Patencia), como productor de mantas 
de lana para camas del Ejército y Es
tablecimientos benéficos y penitencia
rios. Capacidad de producción anual 
como término medio es de 25.000 pie
zas, incluidas las de todas las clases 
fabricadas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por la razón social Guardiola 
y Albareda, domiciliada y matricula
da en Tiana (Barcelona), en la que 
solicita autorización para importar, 
en régimen de Admisión temporal, hi
lazas de lino destinadas a la fabrica
ción de tejidos de dicha materia texr 
til, pura o con mezcla de algodón, que 
se propone exportar en crudo o blan
queados :

Resultando que, con referencia a 
lo instado, no se produjo reclamación 
alguna:

Vistos los informes que se han emi
tido en sentido favorable a la cofice- 
sión:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita es idéntica a la 
acordada por el Ministerio de Hacien
da en Real orden de 14 de Junio de 
1902 a favor de la Sociedad Hijos de 
Francisco Serrat y Pon, de Rubí (Bar
celona), y sujeta a las mismas condi
ciones, debe otorgarse la presente, se
gún lo que determina el artículo 10 
de la Ley de 14 de Abril de 1888; y

Considerando que con arreglo a las 
disposiciones en vigencia fué someti
da la solicitud a conocimiento y dic

tamen de la novena Comisión arance
laria, cuyo Organismo se ha manifes
tado por unanimidad en favor de lo 
instado,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen de la novena Comisión aran
celaria y de conformidad con la prp- 
puesta de la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria, ha re
suelto conceder la admisión temporal 
de hilazas de lino para la fabrica
ción de tejidos destinados a la expor
tación, que solicita la razón social 
Guardiola y Albareda, mediante el 
cumplimiento de las siguientes reglas:

1.a La importación de las hilazas 
habrá de verificarse, precisamente, por 
la Aduana de Barcelona, que se consi
derará como matriz a todos los efec
tos prevenidos en la reglamentación 
de admisiones temporales, debiendo 
dicha Administración disponer la ob
tención de muestras de las que se pre
senten a despacho.

2.a Las declaraciones de importa
ción de la primera materia se presen
tarán *a nombre de la razón social 
Guardiola y Albareda, debiendo con
signarse en ellas que las hilazas se 
importan bajo el régimen de Admisión 
temporal.

3.a Por la Aduana de Barcelona se 
practicará el aforo y liquidación de 
los derechos de Arancel que corres
pondan a las hilazas, garantizándose 
éstos en la forma prevenida en el ar
tículo 4.° del Reglamento- de Admisio
nes temporales.

4.a La exportación de los tejidos 
en cuya elaboración se empleen hila
zas de las admitidas en régimen tem
poral habrá dé realizarse también por 
la misma Aduana de Barcelona, con 
toda la documentación a nombre de la 
razón social concesionaria o de sus 
representantes debidamente autoriza
dos, debiéndose realizar la transfor
mación industrial de la primera mate
ria y consiguiente reexportación de 
los tejidos en el plazo máximo de dos 
años, a contar desde la fecha de las 
respectivas importaciones de las hilá- 
zas, de acuerdo con lo preceptuado en 
la Real orden de 28 de Febrero 
de 1925.

5.a La Aduana de Barcelona practi
cará el reconocimiento con toda es
crupulosidad, tomando con exactitud 
el peso de los tejidos declarados a ex
portar, obteniendo muestra suficiente 
de los mismos, la "que, diligenciada en 
la debida forma, se pondrá a disposi
ción de la Dirección general de Adua
nas para las comprobaciones qué se es
timen oportunas.

6.a Para determinar Ja cantidad de 
hilazas que entrán en la fabricación
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de tejidos de lino se tendrá en cuenta 
que, cuando éstos sean crudos, las 
mermas de fabricación que se han de 
abonar serán del 1 y medio por 100, 
y cuando se trate de tejidos blanquea
dos, del 12 por 100.

7.a La Aduana matriz llevará una 
cuenta corriente de las hilazas im por
tadas y tejidos exportados, figurando 
en el Debe o Cargo las cantidades de 
aquéllas introducidas, y en el de Haber 
o Data, el peso de los tejidos con el 
aumento correspondiente al abono por 
mermas en cada partida; debiendo te
nerse en cuenta lo aclarado, sobre este 
extremo, en Real orden de 14 de Mar
zo de 1930, en el sentido de que las 
compensaciones de las hilazas de lino 
introducidas en régimen de Admisión 
temporal, mediante la exportación de 
tejidos fabricados con las mismas, se 
realicen a la salida de los tejidos, so
lamente a base de kilos, sin especifi
cación de grueso ni de número de las 
hilazas respectivas, y que estas com
pensaciones puedan hacerse con car** 
go a importaciones de hilazas que pu
dieran haber sido despachadas de en
trada en fechas diferentes, aunque 
siempre habrá de establecerse la de- 
b fta  y completa compensación entre 
las cantidades de prim eras materias 
importadas con cargo a cada una de 
las partidas arancelarias que las com
prenden y las cantidades respectivas 
de hilazas invertidas en la fabricación 
de los tejidos que se exporten,

8.a La cancelación de las obliga
ciones prestadas se verificará a medi
da que la razón social interesada jus
tifique plenamente la exportación por 
medio de la oportuna documentación 
de Aduanas, sin estar sujeta a otros 
requisitos para esta justificación, se-' 
gún lo que determina la Real orden 
de 28 de Febrero de 1925 antes citada.

9.a T ranscurrido el plazo de dos 
años desde la importación de las hi
lazas sin que se solicite la exporta
ción de los tejidos, el derecho arance
lario correspondiente habrá de ingre
sarse en firme, ;

10. La autorización se otorga en 
régimen de Inspección y, al efecto, la 
Administración de Aduanas de Barce
lona dispondrá la práctica de este ser
vicio en la forma que estime oportu
na y más conveniente a los intereses 
de la Hacienda.

11. A los efectos prevenidos en el 
artículo 13 de la Ley y 15 del Regla
mento de Admisiones temporales, soL 
bre formalización de la estadística co
rrespondiente a este régimen y demás 
disposiciones reglam entarias en vi
gencia, por la Dirección general de 
Aduanas se dictarán las normas com

plementarias que se juzguen oportu
nas al desenvolvimiento de la presen
te concesión.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 22 de Octubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO
Señores Ministro fie Hacienda y d i 

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la Sociedad 
Española fie Construcción Naval, en 
solicitud de autorización para impor
tar, en régimen temporal, diversos ma
teriales para ser destinados a la cons
trucción de tres cañoneros-transportes 
de 1.300 toneladas qué realiza por en
cargo fiel Gobierno de Méjico: 

Resultando que la entidad peticiona
ria ha contratado con el Representan
te en E spaña, del Gobierno de Méjico 
la construcción de tres cañoneros- 
transportes de 1.300 toneladas, según 
contrato celebrado al efecto en 17 de 
Julio de 1933:

Considerando que la Ley de 28 fié 
Diciembre de 1932, en su artículo tí.°, 
autoriza al Gobierno para otorgar fran
quicia arancelaria a los materiales que 
no se produzcan en España y fueran 
destinados a la constrúcciÓn de los 
buques que el Gobierno mejicano ad
quiera de entidades españolas, con arre
glo al significadd de las cláusulas con
tenidas en la expresada Ley:

Considerando que sé han cumplido 
los trámites señalados en la Orden de 
este Ministerio, de 29 de Agosto 
de 1933, habiendo informado favorable
mente la petición los Servicios de In
dustria, afectos a este Departamento, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros y 
a propuesta de la Dirección general 
dé Comercio y Política Arancelaria, ha 
resuelt^:

1.° Autorizar, de conformidad con 
lo dispuéstó en el artículo 6.° de la Ley 
de 28 de Diciembre fie 1932, a la So
ciedad Española de Construcción Na
val para qué importe, en régimen tem
poral, los siguientes materiales:

Por la Aduana de Cádiz.
Un cuadro indicador de luces de na

vegación, provisto de seis indicadores, 
en cajá de latón estanca, prensa para 
la entrada de los cables eléctricos, por
talámparas de rosca Edison y timbre, 
con . peso neto total de 65 kilogramos.

Dos purgadores fie vapor, accesorios 
interiores de bronce de cañón, flotador 
de cobre, y asientos y válvulas dé ní

quel, con peso neto total de 135 kilo
gramos.

Dos purgadores automáticos, con pe
so fie 10 kilogramos; y

Tres ventiladores “Westinghouse”, 
con sus motores, enrollamientos, palas 
de Micarta e interruptores, con peso 
total de 30 kilogramos.

El material de referencia se detalla 
en las tres relaciones qué, por dupli
cado, se acompaña a la presente Orden, 
debiendo entenderse que en lo que afec
ta a la exactitud de las cifras expresi
vas de los pesos de los materiales indi
cados podrá admitirse, entre lo decla
rado y jel resultado del despacho, una 
tolerancia del 5 por 100 en más o en 
menos.

2.° El plazo de importación será el 
de cuarenta días, a contar de la fecha 
de la presente Orden, y el de reexpor
tación hasta el 31 de Diciembre del co
rriente año,

3.° Los materiales a que se refiere 
esta concesión no podrán tener otro 
destino que el de ser aplicados en la 
construcción de los tres cañoneros- 
transportes de 1.300 toneladas, objeto 
del contrato celebrado en 17 de Julio, 
de 1933 entre la entidad concesionaria '  
y el representante del Gobierno de 
Méjico.

4.° La Sociedad concesionaria pres
tará a satisfacción de la Administra
ción de la Aduana importadora,, garan
tías suficientes a responder del pago 
de los derechos arancelarios, para caso 
en que los materiales a que se refiere 
esta autorización tuvieran destino dis
tinto al que expresamente se menciona 
o no se reexportaran dentro del plazo 
prevenido, quedando, igualmente, obli
gada la entidad concesionaria a cum
plir cuantos requisitos y formalidades 
se acostumbran a establecer por el Mi
nisterio dé Hacienda como garantía de 
los intereses del Tesoro que le están 
encomendados.

Lo digo a V, E. para su conocimienr 
to y efectos consiguientes. Madrid, 22 
de Octubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VÉLASCO
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor’ general de Comercio y Política .
Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que di
rige a este Ministerio la Sociedad Es
pañola de Construcción Naval:

Resultando que en la misma se soli
cita autorización para importar, en ré
gimen temporal,, por la Aduana de Cá
diz, cinco aparatos de arranque, inver
sión del sentido de giro y regulación 
de velocidades, para otros tantos mo
tores de cinco HP., y cinco juegos dé
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piezas de respeto para los anteriores: 
Resultando que el material cuya im

portación, en régimen temporal, se so
licita ha de ser destinado 'a  la cons
trucción de tres cañoneros-transportes 
de 1.300 toneladas que la entidad peti
cionaria está construyendo para el Go
bierno de Méjico, según contrato cele
brado al efecto en 17 de Julio de 1933: 

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en ,el artículo 6.° de la Ley de 
28 de Diciembre de 1932, inserta en la 
G a c e t a  del 29 del mismo mes, el Go
bierno está facultado para otorgar esta 
clase de autorizaciones:

Considerando que se han cumplido 
los trámites señalados en la Orden de 
este Departamento inserta en Ja Ga
c e t a  del 31 de Agosto de 1933:

Visto el informe favorable emitido 
por los Servicios de Industria afectos 
a este Departamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros 
y a propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, ha 
resuelto:
1 1.° Que, usando de la autorización 
concedida al Gobierno por el artícu
lo 6.0 de la Ley de 28 de Diciembre 
de 1932, se autorice a la Sociedad Es
pañola de Construcción Naval para que 
importe, en régimen temporal, por la 
Aduana de Cádiz, el siguiente material: 

Cinco aparatos de arranque, * inver
sión del sentido de giro y regulación 
de velocidades, con peso neto de 375 ki- 
logramos, para otros tantos motores 
eléctricos de cinco HP.

Cinco juegos de piezas de respeto 
para los anteriores, con peso neto de 
15 kilogramos.

El material que por la presente Or
den se autoriza á im portar no podrá 
tener otro destino que el de ser apli
cados en la construcción de los tres 
cañoneros-transportes de 1.300 tonela
das que la Sociedad concesionaria rea
liza por encargo del Gobierno de Mé
jico.

2.° El plazo de importación será el 
de cuarenta días, a contar de la fecha 
de la presente Orden, y el de reexpor
tación h^-sta el 31 de Diciembre del co
rriente año.

3.* La Sociedad concesionaria pres
tará, a f^uisfacción de la Administra
ción de la Aduana importadora, garan
tía suficiente a responder del pago de 
los derechos arancelarios para caso en 
que los materiales de referencia tuvie
ran destino distinto del que expresa
mente se menciona o no se reexporta
ran dentro del plazo prevenido, que
dando, igualmente, obligadá a cumplir 
cuan io s requisitos y formalidades acos
tumbra a establecer el Ministerio de

Hacienda en el ejercicio de las facul
tades que le corresponden.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes, acompañan
do a lá presente una relación, por du
plicado, del material a importar, de-  ̂
biendo entenderse que en lo que afecta 
a la exactitud de las cifras expresivas 
de los pesos indicados podrá admitir
se, entre lo declarado y el resultado 
del despacho, una tolerancia del 5 por 
100 en más o en menos. Madrid, 22 de 
Octubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la Sociedad 
Española de Construcción Naval, en 
solicitud de autorización para impor
tar, en régimen temporal, diversos ma
teriales para ser destinados en la cons
trucción de los buques que realiza por 
encargo del Gobierno de Méjico: 

Resultando que con iecha 17 de Julio 
de 1933, la entidad peticionaria ha con* 
tratado con el Representante ( en Espa
ña del Gobierno de Méjico la construc
ción de tres cañoneros-transportes de 
1.300 toneladas:

Considerando que el artículo 6.° de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1932, au
toriza al Gobierno para otorgar fran
quicia arancelaria a los materiales que 
no se produzcan en España y fueran 
destinados a las construcciones de los 
buques que el Gobierno mejicano ad
quiera de entidades españolas, con arre
glo al significado de las cláusulas con
tenidas en la expresada Ley: 

Considerando que se han cumplido 
los trámites señalados en la Orden de 
este Ministerio, fecha 29 de Agosto 
de 1933, habiendo emitido informe fa
vorable los Servicios de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros y 
a propuesta de la Dirección 'general 
de Comercio y Política Arancelaria, ha 
resuelto:

1.° Que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 
de 28 de Diciembre de 1932, se autorice 
á la Sociedad Española de Construcción 
Naval para que importe, en régimen 
temporal, los siguientes materiales:

Por la Aduana de El Ferrol.
Cuatro purgadores automáticos, con 

peso bruto de 21 kilogramos, y neto 
de 16; dos equipos de indicadores eléc
tricos de revoluciones por minuto» con 
peso bruto de 550 kilogramos, y neto 
de 420; dos cuadros de indicadores de

luces de navegación, con peso bruto 
de 160 kilogramos, y neto de 136; dos 
céntrales telefónicas “Graham”, de 20 
números, con 38 teléfonos y respetos, 
con peso neto de 1.150 kilogramos; 
treinta y seis aisladores de alta tensión 
tipo 988, con peso bruto de 116 kilo-, 
gramos, y neto de 85; dos metereógra-* 
fos consistentes en dos barómetros, dos 
termómetros y dos higrómetros combi
nados, con peso de 40 kilogramos bru
to, y 19 kilogramos neto; dos indicado
res de salinidad “Sperry”, tipo conti
nuo, con peso de 312 kilogramos bruto 
y 165 kilogramos neto; cuatro válvulas 
de tres vías “Blakeborugh”, con peso 
neto de 40 kilogramos; cuatro purga- 
dores automáticos, con peso neto de 
280 kilogramos; dos bocinas “Tyfon”, 
con peso bruto de 145 kilogramos y 
neto de 107; dos repetidores de m ar
caciones, dos pedestales y dos alida
das aximutables para agujas giroscópi- 
cas, con peso bruto, de 330 kilogramos 
y neto de 115; dos cuadros de carga, 
tipo “Octo”, para baterías de acumu
ladores de relojes eléctricos, con peso 
neto de 15 kilogramos; instrumentos 
náuticos, con peso bruto de 1.100 kilo
gramos y neto de 540 kilogramos; dos 
equipos de agujas giroscópicas, con be
so bruto de 3,450 kilogramos y neto de 
L620, y un auto timonel, con peso bru-‘ 
to de 290 kilogramos y neto de 186.

El detalle, características y pormenor 
de pesos se especifica en la relación 
que, por duplicado, se acompaña a la 
presente Orden, debiendo entenderse' 
que en lo que afecta a la exactitud de* 
las cifras expresivas de los pesos de 
los materiales indicados, podrá admi
tirse, entre lo declarado y el resul
tado del despacho, una tolerancia del 
5 por 100 en más o en menos.

2.° El plazo de importación será el 
de cuarenta días, a contar de la fecha 
de la presente Orden, y el de reexpor
tación hasta el 31 de Diciembre 
de 1935.

3.° Los materiales que se autorizan 
a importar no podrán tener otroJ 
destino que, el de ser aplicados en la 
construcción de los tres cañoneros- 
transportes de 1.300 toneladas, objeto 
del contrato celebrado en 17 de Julio' 
dé 1933 entre la entidad concesionaria 
y el representante del Gobierno de 
Méjico.

4.° La entidad concesionaria pres
tar á a satisfacción de la Administra
ción de Aduanas importadora, garan
tía suficiente a responder del pago 
de los derechos arancelarios, para caso 
en que los materiales a que se refiere 
ésta autorización tuv i^an  destino dis
tinto al que expresamente se mencióná 
en esta Orden o no se reexportaran
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dentro del plazo prevenido, quedando, 
igualmente, obligada la entidad éonce- 
sionaria a cumplir cuantos rcquístios 
y. formalidades se acostumbran a esta
blecer por el Ministerio de Hacienda 
como garantía de los intereses del Ten 
soro que le están encomendados*

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 22 
de Octubre de 1935*

JOSE MARTINEZ DE VELASCO

Señores Ministro de Hacienda y Direc* 
toa* general de Comercio y Política 
Arancelaría. .

Excmo* Siv* Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la Sociedad 
Española de Construcción Naválí en so
licitud de autorización para importar, 
en régimen temporal, tres instalaciones 
de relojes eléctricos, tipo Thomas Mer- 
cer, y accesorios para turbo-bombas de 
alimentación:

Resultando que los materiales de re
ferencia han de importarse para ser 
destinados en la construcción de tres 
cañoneros-transporte de 1.300 tonela^ 
das que íla Sociedad peticionaria está 
realizando para el Gobierno de Méjico, 
según contrato celebrado al efecto en 
17 de Julio de 1933:

Considerando que por el artículo 6P 
de la Ley de 28 de Diciembre dé 1932 
(Gaceta del 29) el Gobierno está fa
cultado para otorgar franquicia aran
celaria a los materiales que no se pro
duzcan en España y fueran necesarios 
para las construcciones de ios buques 
que el Gobierno de Méjico adquiera de 
entidades españolas, con arreglo al sig
nificado de las cláusulas contenidas en 
la expresada Ley: * '

Considerando que en la petición de 
referencia se han cumplido los trámi
tes señalados en la Orden de este Mi
nisterio fecha 29 de Agosto de 1933, 
habiendo informado favorablemente la 
petición los Servicios competentes de 
industria afectos a este Departamento,
; Este Ministerio, de conformidad, con 
lo acordado en Consejo de Ministros 
y a propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, ha 
resuelto:
• 1.° Que. de conformidad .con lo dis
puesto en el artículo 6.° de la Ley de 
28 de Diciembre de 1932, se autorice 
a la Sociedad Española de Construc
ción Naval para importar, en régimen 
temporal, los siguientes materiales:

Por la Aduana del Ferrol : . Acceso
rios para turbo-bombas de alimenta
ción, con peso bruto de 1.476 kilogra
mos y neto de 1.203. ,
; Dos instalaciones de relojes eléctri
cos, tipo Thomas Mereer, con peso

bruto total && 244 kilogramos y neto 
de 108. "

Por la Adüáha dé Cádiz: Üna ins
talación de relojes eléctricos, tipo Thc- 
máS Mercar, con peao nato dé 60 kilo
gramos.

El detalle, características, y porme
nor de pesos se especifica én las dos 
relacione! que, por duplicado. sé acom
pañan a la presente Orden, debiendo 
entenderse que en lo que afecta a la 
exactitud dé las cifras expresivas de 
los pesos indicados podrá admitirse, 
entre lo declarado y el resultado del 
despacho, uñá tolerancia del 5 por 100 
en más o en menos*,

2*° El plaZo dé importación Sefá él 
de treinta días, a contar dé la fecha 
de la presente Orden, y el de reexpor- 
tacíón hasta el 31 de Diciembre del 
presente año,

3.° Los materiales a que se refiere 
esta autorización no podrán tener otro 
destino qtié el de Sér aplicados a la 
construcción de los buques de refe
rencia.

4.° La Sociedad peticionaria queda 
obligada a garantizar, a satisfacción 
de las Administraciones de Aduanas 
importadoras los derechos arancela
rios 'qu e  puedan corresponder, si el 
material a que se refiere la presente 
Orden no fuera reexportado al extran
jero en el plazo señalado; y

5.° Queda obligada, igualmente, la 
entidad concesionaria al cumplimien
to de cuantos requisitos se exijan por 
el Ministerio de Hacienda en garantía 
de los intereses del Tesoro que le es
tán encomendados.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 22 
de Octubre de 1935»

30S i MARTINEZ De VELASCO 
Señores Ministro de Hacienda y D i

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DÉ ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los españoles siguienes:

Juan Sabalain o Zabalain, de cua
renta años de edad.

Manuel Antón Iglesias.
Madrid, 18 de Octubre de 1935.—  

El Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

El Cónsul de España en La Plata 
(Argentina) participa a este Ministe

rio el fallecimiento del español Juan 
Rigart, natural de Castelifullit de la 
Roca (Gerona), de setenta y dos añOS, 
ocurrido en Tandil, provincia de BUe  ̂
nos Aires.

Madrid, 18 dé Octubre de 1935**“-  
E1 Subsecretario, P. A., J. B. Árfegüi.

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS IN DUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1928»), 
Número 382. 

l*“ Peiicioiiario: D. Juan Alvafez 
Pastor, vecino de Calasparra Murcia).

. II.— Clase de industria! Fábrica de 
harinas a cilindros, sita en Calaspa
rra (Murcia). • * •’ • 1

III.— Auxlio solicitado: Préstamo de 
50.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con dercho 
de reclamar, en virtud de lo dispües- 
en eí citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 
1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, carrera de San Jerónimo, 34, 
en el plazo de ocho días hábiles, con
tados a partir de la inserción del pre
sente anuncio, la protesta que corres
ponda, razonada, por escrito y en 
ejemplar duplicado y reintegrados, 
presentándola directamente o remi
tiéndola por correo certificado.

Madrid, 21 de Octubre de 1935.— El 
Presidente, Emilio Niembro.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA.
La Diputación provincial de Ponte

vedra, en virtud ; de concurso anun
ciado en 19 de Julio último, ha nom
brado Secretario en propiedad de la 
misma al concursante D. Antonio 
Pósse García, Secretario de Barro, de 
la misma provincia.

Madrid, 19 de Octubre de 1935.—• 
El Subsecretario, Carlos Echeguren.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS .ARTES-

SUBSECRETARIA
En atención a las necesidades del 

servicio,
Esta Subsecretaría ha tenido a bien 

nombrar, con carácter interino, Médi
co ayudante externo de la Sección 
Médica de ese Instituto a D. José 
Sánchez Coromina, Licenciado en Mer 
dicina, con el haber anual de 2.000 
pesetas, que percibirá con cargo a los 
fondos qUe administra la ex m esada 
Institución.
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Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1935.—El Subsecretario, Jus
to Villanueva.
Señor Director del Instituto Nacional 

de Réeducáción de inválidos.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
nombrar Sirviente afecta al Taller de 
costura de ese Instituto a doña Ceci
lia Rodríguez González, con el haber 
anuaL de 2-000 pesetas, que percibirá 
de los fondos de esa misma Institu- 
cinó; quedando sin efecto la Orden 
de 18 del actual, nombrando para el 
mismo cargo a doña Angelita de la 
Plaza Recio.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1935.—El Subsecretario, Jus
tó Villanueya.
Señor Director del Instituto Nacional 

de Reeducación de Inválidos

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL; Y  ASUNTOS GENERALES* * ;

Esta Dirección general anuncia la 
provisión, por concurso, de las plazas 
vacantes de Ingeniero Director e In
geniero del Cuerpo de Agrónomos 
afectó a la Estación de Viticultura y 
Enología de Reus. 

El plazo para admisión de instan
cias, a las que acompañarán los docu
mentos justificativos de los distintos 5 
méritos que cada concursante pueda : 
alegar, será de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este ; 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , in
cluyéndose en este plazo los festivos, r 
y expirando el mismo a las trece del 
día en que corresponda el venci
miento.

La documentación será remitida di- 
rectaménte o por los Jefes de los in

teresados a la Dirección general de 
Agricultura, Montes y Ganadería, con 
la antelación necesaria para que in
gresen en el Registro general del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio dentro del plazo de admi
sión anteriormente citado.

Pueden; tomar parte en este concur
so todos los Ingenieros Agrónoinos en 
servició activo y los que hayan ingre
sado o reingresado en el Cuerpo que 
se encuentren pendientes de destino. 
Se exceptúa aquellos que, habiendo 
obtenido plaza por concurso no hayan 
transcurrido dos años desde la fecha 
de su nombramiento.
; Los aspirantes que hubiesen toma
do parte en concursos anteriores, 
anunciados por esta Dirección y no 
hubiesen retirado la documentación 
que entonces presentaran, harán men
ción en su instancia, fijando con exac
titud lá fecha del concurso en que to
maron parte para ser unida a la peti
ción que ahora formulen.

Madrid, 21 de Octubre de 1935.— 
El Director general* L. Carlos Alvares 
Lará.


